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VISTOS: 

Departamento de Salud 

RATIFIQUESE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS, Y SU MODIFICACIÓN, DENOMINADO 
" PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA 11 AÑOS 2021 Y 
2022", SUSCRITO ENTRE LA JUNTA NACIONAL DE 
AUXILIO ESCOLAR Y BECAS -JUNAEB- Y LA 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA Y REINTEGRA SALDO NO 
EJECUTADADO CONVENIO 

r 1 3 o 4 
DECRETO EXENTO Nº /2023 

RECOLETA, 

1 2 JlJl. 2023 

1. El convenio "PROGRAMA HABILI DADES PARA LA VIDA 11 AÑOS2021Y2022", suscrito entre 
la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas -JUNAEB- y la Municipal idad de Recoleta, de fecha 10 de 
mayo de 2021. 

2. La Resolución Exenta Nº 282 de fecha 27 de mayo de 2022, de la Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas - JUNAEB-, que aprueba la propuesta técnica y el Convenio para la ejecución del 
"PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA 11AÑOS2021 Y 2022". 

3. La Resolución Exenta Nº 381 de fecha 11 de agosto de 2021 , de la Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas -JUNAEB- que aprueba la Modificación de Convenio del Programa identificado en 
puntos 1 y 2, real izada con fecha 18 de junio de 2023. 

4. La Resolución N°30/2015 y actualizada al 2021 de la Contra loría General de la República que 
Fija Normas de Procedimiento Sobre Rendición de Cuentas. 

5. La necesidad de formalizar el acto administrativo que aprueba el Convenio, su Modificación, y 
ejecución, por no haber sido decretado en su oportunidad. 

6. La necesidad de formalizar el acto administrativo que apruebe el reintegro del saldo no 
ejecutado de este programa a la Tesorería General de la República, de la Región Metropolitana, Rut: 
60.805.000-0, en la cuenta corriente N°9549153 del Banco Estado, y proceder al cierre financiero, de 
acuerdo a correo del día 27/06/2023 de la Profesional de Rendición de cuentas Paula Barrera Contreras. 

7. El Certificado del Jefe de Administración y Finanzas del Departamento de Salud que da cuenta 
que el saldo entre los Ingresos y Gastos del proyecto, corresponden a $200 (doscientos pesos). 

8. Decreto Exento Nº 1036 de fecha 28 de junio 2021 , que asume cargo de Alcalde Titular Don 
Daniel Jadue Jadue. 

TENIENDO PRESENTE: 

Las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, con esta 
fecha dicto el siguiente decreto. 

DECRETO: 

1. RATIFÍQUESE el Convenio "PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA 11 AÑOS 2021 Y 
2022", su Modificación, y ejecución, suscrito entre la Junta Nacional de Auxilio Esco \ 
JUNAEB y la Municipalidad de Recoleta, contenido en documento anexo, que pa~,~1?mJ~~~"1.1~ 

integrante del presente Decreto Exento. CJ --\~, .z DIRf((/Qfl . ·. o , 
':; Dt Wffn:o .).-
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• . Departamento de Salud 

2. REINTÉGRESE la suma de $200.- (doscientos pesos) a la Tesorería General de la República, 
de la Región Metropolitana, Rut: 60.805.000-0, en la cuenta corriente Nº9549153 del Banco Estado, 
correspondiente a saldo no ejecutado durante 2022 del "PROGRAMA HABILI DADES PARA LA VIDA 11 
AÑOS 2021 Y 2022". 

3. IMPÚTESE la devolución con cargo a la asignación presupuestaria de gastos 215.25. 99 "Otros 
Integras al Fisco" del Presupuesto del Departamento de Salud. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las dependencias Municipales que corresponda, y 
HECHO, ARCHÍVESE. 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED, CONFORME A SU ORIGINAL. 

DJJ/LESMN AM/F~nft 
TRANSCRITO A: Secretaría Municipal - Dirección de Control - Dirección de Administración y Finanzas 
Municipal - Departamento de Salud- Archivo 
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• . 

VISTOS: 

Departamento de Salud 

RATIFIQUESE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS, Y SU MODIFICACIÓN, DENOMINADO 
"PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA 11 AÑOS 2021 Y 
2022", SUSCRITO ENTRE LA JUNTA NACIONAL DE 
AUXILIO ESCOLAR Y BECAS -JUNAEB- Y LA 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA Y REINTEGRA SALDO NO 
EJECUTADADO CONVENIO 

f1304 
DECRETO EXENTO Nº ___ /2023 

RECOLETA, 

1 2 JUL 2023 

1. El convenio "PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA 11 AÑOS 2021 Y 2022", suscrito entre 
la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas -JUNAEB- y la Municipalidad de Recoleta, de fecha 10 de 
mayo de 2021 . 

2. La Resolución Exenta Nº 282 de fecha 27 de mayo de 2022, de la Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas -JUNAEB-, que aprueba la propuesta técnica y el Convenio para la ejecución del 
"PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA 11 AÑOS 2021 Y 2022". 

3. La Resolución Exenta Nº 381 de fecha 11 de agosto de 2021 , de la Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas -JUNAEB- que aprueba la Modificación de Convenio del Programa identificado en 
puntos 1 y 2, realizada con fecha 18 de junio de 2023. 

4. La Resolución N°30/2015 y actualizada al 2021 de la Contraloría General de la República que 
Fija Normas de Procedimiento Sobre Rendición de Cuentas. 

5. La necesidad de formalizar el acto administrativo que aprueba el Convenio, su Modificación , y 
ejecución, por no haber sido decretado en su oportunidad. 

6. La necesidad de formalizar el acto administrativo que apruebe el reintegro del sa ldo no 
ejecutado de este programa a la Tesorería General de la República, de la Región Metropolitana, Rut: 
60.805.000-0, en la cuenta corriente Nº9549153 del Banco Estado, y proceder al cierre financiero, de 
acuerdo a correo del día 27/06/2023 de la Profesional de Rendición de cuentas Paula Barrera Contreras. 

7. El Certificado del Jefe de Administración y Finanzas del Departamento de Salud que da cuenta 
que el saldo entre los Ingresos y Gastos del proyecto, corresponden a $200 (doscientos pesos). 

8. Decreto Exento N° 1036 de fecha 28 de junio 2021 , que asume cargo de Alcalde Titular Don 
Daniel Jadue Jadue. 

TENIENDO PRESENTE: 

Las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constituciona l de Municipalidades, con esta 
fecha dicto el siguiente decreto. 

DECRETO: 

1. RATIFÍQUESE el Convenio "PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA 11 AÑOS 2021 Y 
2022", su Modificación, y ejecución, suscrito entre la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas -
JUNAEB y la Municipalidad de Recoleta, contenido en documento anexo, que pasa a formar parte 
integrante del presente Decreto Exento. 



• Departamento de Salud . 

correspond iente a saldo no ejecutado durante 2022 del "PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA 11 
AÑOS 2021 Y 2022". 

3. IMPÚTESE la devolución con cargo a la asignación presupuestaria de gastos 215.25.99 "Otros 
Integras al Fisco" del Presupuesto del Departamento de Salud. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las dependencias Municipales que corresponda, y 
HECHO, ARCHÍVESE. 

FIRMADO: DANIEL JADUE JADUE, ALCALDE 
MUNICIPAL. 

LUISA ESPINOZA SAN MARTÍN, SECRETARIA 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED, CONFORME A SU ORIGINAL. 

tT1J Munt<>pdlidadR.,coh•ta C:J Munl Rccol to O Muntc1pafldadOeReco eta www.recoleta 



GOBIERNO DE CHILE 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 

ESCOLAR Y BECAS 

APRUEBA PROPUESTA DE CONTINUIDAD Y CONVENIO 

SUSCRITO ENTRE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 

ESCOLAR Y BECAS, Y LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, 

EN EL MARCO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

APROBADOS MEDIANTE RESOLUCIÓN EXENTA N°2900 DE 

FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2020 PARA LA EJECUCIÓN DE 

PROPUESTAS DE CONTINUJDAD DEL PROGRAMA 

HABl LIDADES PARA LA VIDA 11 PARA LOS AÑOS 2021 Y 

2022. 

RESOLUCJÓN EXENTA Nº 
,. , .. , ') 

SANTIAGO, 
2 7 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley N' 19 880 que Establece las Bases de 

los Procedimientos Administraltvos que Rigen los Actos de los órganos de la Adrrnnistrac1on del Estado. en 

la ley W 18 575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado. en la ley Nº 

15 720 que crea la Junta Nacional de Aux11to Escolar y Becas. en el Decreto Supremo N 5311de1968 del 

Mm1steno oe Educac1on. que flJa Reglamento General de la Junta Nacional de Aux1l10 Escolar y Becas en el 

Decreto Ley N 180 de 1973 que declara en receso al conseio de JUNAEB cuyas facultades o:orga a su 

Secretario General en la ley Nº 21 289 de Presupuestos para el Sector Público año 2021 en Ja Resoluc1on la 

Resolución Exenta N°2900 de fecha 2 de diciembre de 2020. que Aprueba Términos de Referencia 

Adm1'11Stratrvos y Tecn1COs para la presentaoón de propuestas de continuidad del Programa Hab·11dades para la 

Vida 11 para el bienio 2021-2022 en la Resoluc1on N° 8 de 1986. que delega las facultades que indica en Jos 

0Jrectores Regionales de la Junta Nacional de Aux1ho Escolar y Becas. en la Resoluc1on Exenta Nº 3101 de 

fectia 27 de noviembre de 2017 que aprueba polit>ea de segundad de la 1n formac16n sobre acuerdos de 

confidenoaltdad o no d1vulgac1on Resoluc1on N" 173/22312019 de fecha 05 de Junio de 2019 que nombra 

Directora Regional de JUNAEB a doña Antonella Gilbert Bacc1anni. Región Metropolitana en la Resolución Nº 

7 de 26 de marzo del 2019 que fi¡a normas sobre exenc1on del T ram1te de Toma de Razón, y en la Resolución N° 

8 de 27 de marzo de 2019 que determina los montos en unidades tnl>utanas mensuales a partir de los cuales Jos 

actos que se ind1vlduahzan quedarán sujetos a Toma de Razón y a controles de reemplazo cuando corresponda 

Certificado de d1spornb1lldad presupuestana N' 93 de fecha 26 de mayo de 2021 



CONSIDERANDO 

1 - Que la Junta Nacional de Aux1ho Escolar y Becas en 

adelante indistintamente JUNAEB. Corporación Autónoma de Derecho Público. en cumplimiento de sus 

ObJelJVOS insbtuc1onales establecidos en su Ley Orgamca Nº 15 720. desarrolla diversos programas de 

asistencia social y económica para los escolares más vulnerables del país. entre Jos cuales se encuentra el 

Programa Habilidades para la Vida que se implementa mediante modalidades 1 11 o 111 dependiendo del 

grupo etano de los estudiantes beneficiados 

2 - Que, JUNAEB tiene como m1s1ón acompañar a los/as 

estudiantes en condición de desventaJa social económica psicológica ylo biológica. para conlnbwr a Ja 

igualdad de oportunidades dentro del sistema educacional a través de la entrega oportuna de bienes y/o 

servicios 

3 - Que segun lo dispuesto en el articulo 5 letra g) de la ley N 

15 720 de 1964 JUNAEB está facultada para celebrar convenios de cooperación financiera asistencia 

técnica y otros con organismos nacionales, internacionales y extranJeros o personas naturales o ¡uríd1cas 

para dar cumpltm1ento a las finalidades de la Corporación 

4.- Que la ley de Presupuestos para el Sector Público 

correspondiente al año 2021. contempla según imputación presupuestaria 09 09 02 24.03 169. Glosa 05. 

aportes para el Programa Habilidades Para la Vida 

5 - Que la Glosa antes referida dispone -incluye los recursos 

para ser traspasados a olras enlldades púb/Jcas pnvadas ylo personas naturales con el ob1eto de promover 

bienestar y apoyo ps1cosoc1al. detectar y prevenir nesgo e mtervenJr en trastornos de salud mental que 

afectan a /os estudiantes con la fina/Jdad de prevenir su deserción del sistema educacional y apoyarlos en su 

integración . 

6 - Que JUNAEB mediante la Resoluc1on Exenta Nº2900 de 

fecha 2 de d1c1embre de 2020 aprobó Términos de Referencia Adm1nistratrvos y Técnicos para la elaboración y 

presentac10n de propuestas de cont1nu1dad para la eJecuctón del Programa Hab1hdades para la Vida 11 penodo 

2021-2022 

7 - Que la Municipalidad de Recoleta ha presentado un proyecto 

de continu1dad, para e1ecutar el Programa Habilidades para la Vtda 11 en el periodo 2021-2022. en el marco 

de los Términos de Referencia Admm1stfatJvos y Técnicos citados en el considerando anterior 

8 - Que. la propuesta de connnu1dad presentada por la 

Municipalidad de Recoleta se adecúa a las ex1genc1as formales de adm1sib1hdad y cumple con Jos cntenos de 

pertinencia técnica, suficiencia y calidad acordes con el modelo de mtervenc1ón del Programa Habilidades 

para la Vida 11. de conformidad a lo dispuesto en los referidos Términos de Referencia 



9.- Que. esta Dirección Reg onal ha constatado que la rendición 

de cuentas de proyectos antenores de la Municipalidad de Recoleta se encuentran debidamente aprobadas y 

su e1ecución técnica que encuentra conforme. requ1s1tos copulativos para la aprobación de Ja propuesta de 

contmu1dad de conformidad a lo dispuesto en el titulo 4 4 denom nado ·selección" de los Términos de 

Referencia Admin1strat1vos en cuestión 

10 - Que en dicho contexto y atendido que según el Certificado 

de D1spornb1hdad Presupuestana Nº 93 de fecha 26 de mayo de 2021 emitido por la Encargada de la unidad 

de Recursos. Personas y Compras existe d1spornb1hdad de recursos para convenio suscrrto con fecha 10 de 

mayo de 2021 entre JUNAEB y la ilustre murnc1pahdad de Recoleta 

11 - Que en ese orden de ideas mediante el presente acto 

administrativo se procedera por una parte en aprobar la propuesta de contmwdad presentada por la 

Murnc1pahdad de Recoleta teniendo presente que el Servicio cuenta con los recursos necesarios y por otra 

aprobar convenio suscrito entre las partes. cuya 1mputac1ón se efectuará con cargo al ítem presupuestario 

09 09 02.24 03 169 Glosa 05 

RESUELVO: 

ARTICULO 1°: APRUÉBESE propuesta de cootinu1dad para la 

eiecuc1ón del Programa Hab1hdades para la Vida 11 penado 2021-2022 presentada por Ja Mun1c1pahdad de 

Recoleta para ejecutar el Programa HPV 11 en el periodo ya señalado que se adjunta al presente acto 

adm1rnslrativo 

ARTICULO 2°: APRUÉBESE convenio celebrado entre la 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR y BECAS y la MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, en el marco 

de la e1ecuc1ón del Programa Habilidades para la Vida 11 cuyo texto se inserta a continuación 

CONVENIO 

ENTRE 

LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

y 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA 11 

En Santiago a 10 de mayo de 2021 comparecen la JUNTA NACIONAL DE AUXIUO ESCOLAR Y BECAS 

CorporaCJon Autónoma de Derecho Público. RUT Nº 60 908 000-0. representada para es1os efecics por su 

Directora Regional doña ANTONELLA GILBERT BACCIARINI. cédula de 1dent1dad Nº - ambas 

con dom1c1l10 en calle Antonio Varas Nº 153 comuna de Providencia y ciudad de Santiago, y la ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, RUT Nº 69 254 800-0, representada por su Alcaldesa (S) doña 

GIANJNNA REPETII LARA cédula de 1dent1dad N° ambas con domic1ho en calle Avenida 



Recoleta N"2774 de la comuna de Recoleta en adelante JUNAEB y -MUNICIPALIDAD" respectrvamenle. 

se ha acordado lo siguiente 

PRIMERO: OBJETO. 

JUNAEB y MUNICJPALIDAD han acordado suscnbff el presente convenio con el objeto de implementar 

propuesta de continuidad del Programa de Habihdades para la Vida 11 para estudiantes desde 5º a 8"año de 

educación básica 

SEGUNDO: MARCO NORMATJVO. 

Forman parte integrante del presente convento los siguientes documentos: 

Los Term1nos de Referencia Admin1slrallvos Técnicos y Anexos para la presentación de propuestas 

de continuidad del Programa Habilidades para Ja Vida 11 para el bienio 2021-2022 aprobados mediante 

la Resolución Exenta W2900 de fecha 2 de d1c1embre de 2020 

2 Propuesta de conlinu1dad presentada por la MUNICIPALIDAD y aprobada med1arite OficlO Nº 206 

de fecha 19 de marzo de 2021 

3. Resolución Exenta N° 3101 de 2017 de JUNAEB que aprueba política de segundad de la información 

sobre acuerdo de confidenciahdad o no drvulgac1on 

TERCERO· DE LA PROPUESTA, COBERTURA Y PROGRAMACIÓN ANUAL 

Por el presente convenio la MUNICIPALIDAD se compromete a dar cumphm1ento a la propuesta aprobada por 

esta Ül{ección Regional toda vez que cumple con una cobertura pertinente y contempla una programación 

anual acorde a la comuna y escuelas en concordancia con las exigencias de los Términos de Referencia 

Administrativos y Técnicos, aprobados por Resolución Exenta N°2900. de fecha 2 de diciembre de 2020 que 

se nnplementara en las escuelas que a contmuaoón se detallan 

1 
RBD 

1 Digito 
j Año Jng reso 

al Programa 

HPV 

(Rol Base 
1 Verificador 

de Datos) 
1 

10257 1 

10268 7 
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10300 4 

1 
10291 1 

10306 3 

10270 9 

1 
10262 8 

10267 9 

10302 o 
10307 1 

10331 1 
4 

1 

NOMBRE ESCUELA 

ESCUELA SARGENTO 2 DANIEL REBOLLEDO 1 
ESCUELA PUERTO RICO 

LICEO ARTURO PEREZ CANTO 

ESCUELA MARTA COLVlN 

ESCUELA VICTOR CUCCUINI 
1 

ESCUELA BASICA MUNICIPAL HERMANA MARIA 1 

GORETTl 
1 

CENTRO EDUC ESCRITORES DE CHILE 
1 

ESCUELA ESPANA 

ESCUELA ESCRJTORA MARCELA PAZ 

ESCUELA ANNE E LEONOR ROOSEVEL T 

ESCUELA RAFAEL VALDIVIESO 

COLEGJO ISABEL RIQUEUAE 

DEPENDENCIA 

A DMINISTRA TlVA 

Municipal 

Municpat 

Municipal 

Municipal 

Mumcipal 

Mumcpal 

Mumopal 

Mumopal 

Murucipal 

Municipal 

Municipal 

1 

1 
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Particular Subvencionado 

2015 

2015 

2015 

2015 

2015 

2015 

2015 

2015 

2015 

2015 

2015 

2015 

1 

1 

1 

1 

' 
1 
1 

1 

1 
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1 

1 
ESC BAS BILINGUE REPUBLICA DEL 1 

8546 4 Municipal 1 2015 
PARAGUAY 

10364 o ESCUELA BASICA Nº 953 JOSE ARTIGA Particular Subve0C1onado 2015 

ESCUELA BASICA DOCTOR JUAN VERDAGUER 
20440 4 Municipal 2019 

PLANAS 

TOTAL 15 ESTABLECJMJENTOS 

Que la programación anual, ha sido presentada por la MUNICIPALIDAD dando cumplimiento al pnmer hito de 

ta puesta en marcha del proyecto comunal del Programa HPV 11 

La mencionada programación ha sido presentada tanto en formato Word como en Excel. contemplando este 

último la mdrviduahzac16n de la MUNICIPALIDAD el monto del presupuesto solicitado a JUNAEB. el perfil del 

equ100 e1ecutor. 1a cobertura programada y programación de áreas especiales para el año 2021 (talleres 

preventJVos y denvac16n a alencl6n en salud mental) Por su parte la programación presentada en formato Word 

contempla la ficha de programación de act1v1dades y resultados esperados. según las unidades y actividades 

definidas en la propuesta de continuidad que son concordantes con lo d spuesto en los Términos de Referencia 

Técnicos, ya citados 

La programación debe ser actualizada para el segundo año de ejecución del convento respecto de todos 

aquellos aspectos descntos en el párrafo precedente 

CUARTO: FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO. 

El financiamiento del proyecto para ambos años de vigencia del convenio. es de carácter compartido. aportando 

JUNAEB un máximo de hasta el 80% del costo total del proyecto y el aporte local de la MUN1C1PAUDAD 

corresponderá como mínimo al 20% del costo total del proyecto Dicha proporc16n se mantendrá para cada año 

de vigencia del convento 

a ) APORTE JUNAEB: JUNAEB se compromete a transfenr en total a la MUNICIPALIDAD Ja can1idad de 

S91 .804.000.- correspondiente al 64 7% aproximado del costo total de la 1mplementac.ón del proyecto 

durante el periodo 2021-2022 segun se detalla en el s1gu1ente cuadro 

1 A NO 

2021 

. 2022 
1 

1 

MONTO 

$45902 000-

S45 902 000-

b) APORTE LOCAL La MUNICIPALIDAD se compromete a apenar la cantidad de $50.183.736.

correspondiente al 35 3% aproximado del costo total de 1mplementac16n del proyecto durante el periodo 

2021-2022 según el siguiente cuadro 

MONTO 

525.091.868 -

2022 S25091 868-



QUINTO: DE L-A TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

JUNAEB transfenrá a la MUNICIPALIDAD los recursos correspondientes al 64 7% aproXJmado del costo total 

del proyecto baJo la modalidad de anticipo efectuando Ja transferencia en tres cuotas la primera y segunda 

cuota será equrvalente al 40% y la tercera al 20% del apone de JUl'-.JAEB. que oorresponde a un 64 7% 

aproximado del valor total del proyecto 

Sin per¡u1c10 de lo antenor durante la vigencia del convenio el sistema de cuotas podrá ser modificado. según 

cond1c1ones de traspaso de fondos y acuerdos aprobados por esta D1rección Regional. procediendo en tal caso 

una modificación del convenio con su correspondiente acto aprobatorio 

A continuación se descnbe la fonna y cond1c1ones en que se efectuarán la transferencia de cada una de las 

cuotas durante la vigencia del convenio 

Primer año de vigencia. 

Primera cuota $18.360.800.- (d1ec1ocho millones trescientos sesenta mil ochocientos pesos) equNalente al 

40% del aporte de JUNAEB, se transferirá una vez que se encuenlle totalmente tramitado el acto 

administrativo que apruebe el presente convenio. 

Segunda cuota S18.360.800.- (d1ec1ocho millones trescientos sesenta mil ochocientos pesos). equwalente 

al 40% del aporte de JUNAEB. será transfenda en el mes de JUho previo cumphm1ento de los siguientes 

requ1s1tos Informe de Avance' aprobado por la contraparte técnica designada por el Director Regional, y la 

presenlacion de las rendición de incumdos a la fecha ante a la Unidad de Finanzas regional adJUntanrlo la 

documentación que ¡ust1fica y acredlla las transacciones realizadas hasta 10 dias corndos de antelación a la 

fecha estipulado en el convenio 

Tercera cuota: $9.180.400 .- (nueve millones ciento ochenta mil cuatrocientos pesos) equivalente al 20% del 

aporte de JUNAEB. será transferida en el mes de octubre. y siempre y cuando la MUNC1PALJDAD haya 

presentado la rendición de cuentas correspondiente a los recursos transferidos de la segunda cuota 

ad¡untando la documentación que JUSl1f1ca y acredita las transacciones realizadas en el desarrollo de su 

gestión en dicho periodo La rend1c1ón deberá presentarse mensualmente dentro de los quince (15) primeros 

días habiles admimstra,ivos del mes siguiente al que se nforma de acuerdo con las d1spos1oones de la 

Resolución Nº30 de 2015 emitida por la Contraloría General de la República 

La MUNICIPALIDAD deberá presentar ante JUNAEB el Informe Final y la Rend1c1ón de Gastos final antes del 

20 de d1c1embre del año en curso 

JUNAEB contará con un plazo de 10 días hábiles contados desde la fecha de entrega de las rendiciones 

para su revisión y aprobación En la eventualidad que alguno de los informes (técrncos o financieros) 

presente observaciones y no fuese aprobado. se informará de aquello a través de correo electromco d1ng1do 

al representante legal. con copia al profesional Coordinador del proyecto la MUNICIPALIDAD tendrá un 

plazo máximo de 5 días hábiles para modificar o rectificar la información observada por JUNAEB 
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S1 como resultado del examen de los documentos antes señalados. JUNAEB advierte la existencia de saldos 

observados. no rendidos o no ejecutados. la MUNICIPALIDAD podra optar por otorgar caución de dichos 

saldos -siempre que la refenda caución se aiuste a lo dispuesto en e articulo 18 mciso segundo de la citada 

Resolución de N 30 de 2015- o bien. proceder a la restitución de dichos montos. dentro del plazo de 10 d1as 

hábiles contados desde la nollficac16n de tal hallazgo por parte de JUNAEB o la comunicación de la 

ex1stenc1a de los m1Smos por la MUNICIPAUOAO 

Segundo año de vigencia. 

Primera cuota: S18.360.800.- (dieciocho millones trescientos sesenta mil ochocientos pesos). equ1Valente al 

40% del aporte de JUNAEB se transferirá previa entrega de la propuesta técnica y del presupuesto para el año 

2022 con a lo menos 10 días de anoc1pac1on a la fecha de transferencia 

Este pago se efectuará siempre y cuando la MUNICIPALIDAD no se encuentre con situaciones financieras o 

rendiciones de gastos pendientes u observadas por JUNAEB tales como errores en el de'lalle de Ja eJecuCJón 

y rend1c16n de los fondos traspasados en el año y mientras las observaciones u Objeciones a las rendiciones 

de fondos se mantengan 

Segunda cuota: S18.360.800.- {d1ec1ocho millones trescientos sesenta mil ochocientos pesos) equivalente al 

40% del aporte de JUNAEB estará su1eta a iguales condiciones que las 1nd1cadas para el pmner año de y¡genc1a 

del convenio 

Tercera cuota: $9.180.400.- (nueve m1llones ciento ochenta mil cuatrocientos pesos) equivalente al 20% del 

aporte de JUNAEB estará su¡eta a iguales condiciones que las indicadas para el pnmer año de vigencia del 

convenio 

Informe Final2 y Rendición de Gastos Final y Tota l. 

La entrega del informe final. al igual que la rend1c1on de gastos final se realrzará en la misma forma y plazos 

que los fi¡ados para el año 2021 

SEX10 : REAJUS1E ANUAL. 

Esta D1reccion Regional podrá aplicar un rea1uste al presupuesto para el segundo año de vigencia del 

oresen!e convenio conforme a la disponibilidad presupuestarlél 

Para efectos de Jo antenor esta D1recc1on Regional emrtira un ac·.o adm1mstra1Jvo Que ftJe el rr>onto del 

rea1uste para el segundo año de ejecución del convenio, que será anexada y formará parte integrante del 

presente convenio 

Así m•smo esta Direcoón Regional enviará ur documento al representante legal de la MUNICIPALJDAD que 

contemplará la s1gu1ente informac1ón-

El porcentaje de rea¡uste anual 

El .,-;1~1 F na h::orpr,.ler~"""°" is·8tf't8( ZICoQn, .,~, Ot iiff'4!'7T-K~ 'IC-0";-'Ca ::..J"anlll rOO"" :-- ÑIDOI!' ~ acoor'! oet~~· ef"I k's~"'"""e>srr":Jl'T'tlf1rcs~e 

~""~"" °'11osdliCUK1.,,....,., lOCA-P'I Cl yPSC ""'~.,,.. . ..,.:le.,.....,. • ..,*« l-\:>1131 .AIN.'.Ee ;.a t<C~ ele rooa lo n!om0t100....0.0bta~..,. '1' ~ 

co. OITO< - '"'°"""'ltV·. '~ Cle io. fom>ótt:I> Qui' J\Jl<ll!B ~ E.stt lor'T011>""" PIOWOOllOOC IJOI JUllAfB, con"'- i!llll~()rl., .. entrega oel ll'lorme 



.. Los montos actualizados del aporte anual de JUNAEB y de las cuoras correspondientes. 

• Monto actualizado del aporte local anual 

Actualización de establecimientos educacionales 

• Solicitud de renovación de garantía de fiel y oportuno cumplimiento. para el periodo siguiente 

indicando monto 

SÉPTIMO: DE LA RENDICIÓN DE CUENTA Y DE SU PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN. 

la MUNlClPAUOAD deberá presentar una rend1Cl6n de et.entas de tcxlos los recursos transfendos. debiendo 

ajustarse a lo establecido en el presente convenio y conforme a JO dispuesto en la Resoluaón Nº30 de 2015 de 

ta Contrataría General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas 

En ese orden de ideas el Articu o 4° de la Resolucón N: 30 de 2015 de la Conlra'oria General de la RepúbllCC'! 

dispone "Para efectos de la documentación de cuentas en soporte de papel se considerará auténtJco solo el 

documento ongmal. salvo que el juez en el ¡uicio respectivo y por motivos fundados reconozca este ménto a otro 

med10 de prueba. de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 55 del decreto ley N" 1. 263. de 1975. y 95 de ta 

ley IV° 1 O 336 No obstante. en casos calificados por la Contraforía General. podrán aceplaJSe en subsidio de 

aquellos copias o fotocop1as debidamente autentificadas por el ministro de fe o el funcionario autorizado para 

ello. 

JUNAEB. no entregarán nuevos fondos a rendir a cualquier título, la MUNICIPALIDAD cuando la retidJCJé>n se 

haya hecho ex1g1ble y aquella no haya rendido cuenta de la inversión de cualquier fondo ya concedido. salvo en 

casos debidamente calificados y expresamente fundados por la unidad otorgante. de conformidad a lo dispuesto 

en el mc1so pnrnero del articulo 18 de la refenda resolucl6n 

JUNAEB contará con un plazo de 10 d ias hábiles contados desde la fecha de rendiciones para su revisión y 

aprobación En la eventualidad que JUNAEB realice observaciones al informe ylo rendiciones se realizarán las 

indicaciones pertinentes para que la MUNICIPALJDAD, proceda a subsanar tas mismas en el plazo de 5 días 

hábiles contados desde la notrficac1ón de tas observaciones por parte de JUNAEB 

Si como resultado del examen de Jos documentos antes señalados JUNAEB advierte la existencia de saldos 

observados. no rendidos o no eiecutados. la MUNICIPAUDAD podrá oprar por otorgar cat.oón de dichos salóos 

-siempre que la referida caución se ajuste a Jo dispuesto en el artículo 18 inciso segundo de la citada 

Resolución de W 30 de 2015- o bien. proceder a la reslltución de dichos montos dentro del plazo de 10 d ías 

Mbiles. contados desde ta notificación de tal hallazgo por parte de JUNAEB o la comunicación de la el0Stenc1a 

de los rrnsrnos por la MUNlCIPALIOAD 

OCTAVO: MODIFICACIÓN DE LA COBERTURA DEL PROYECTO. 

La cobertura asignada y financiada anualmente para el proyecto podrá sufnr mod1licaciones de un año a otro 

segun la d1sponibihdad presupuestana las que serán presentadas por JUNAEB a la MUNICJPAUDAD con la 

antelación suficiente. para que esta proceda a realizar los ajustes requeridos para asegurar Ja correcta 

e¡ecuc1ón del Programa Tales a¡ustes se materializarán en una mod1ficac1ón del presente convenio. la que 

postenorrnente deberá ser aprobada por el respectivo acto administrativo. 



NOVENO: CAPACITACIÓN Y SUPERVISIÓN. 

9.1 Capacitación. 

JUNAEB apoyará el proceso de formación y capac1tac1ón del equipo ejecutor a través de las siguientes 

instancias 

• Capacitación con equipos profes10nales segun d1spornb1hdad de recursos 

• Entrega de documentos y proced1m1entos para las acoones según fas etapas de la 1mplementacion 

del Programa 

• Acompañamiento técnico en la 1mplementac1ón del proyecto 

9.2 Supervisión y Control de JUNAEB. 

JUNAEB se encuentra facultada para realizar. dlíectamente o a través de terceros, supervisiones en terreno. 

para efectos de cautelar que la ejecuoon de la propuesta de cont nwdad seleCCJOnada se a¡uste a los 

Termmos de Referencia y al presente convenio 

La supervisión de JUNAEB contemplará dos áreas el área de gestión técrnca y el area de gesltón 

admm1slrat1va financiera 

La supervisión y acompañamiento en el área de gestión técnica sera de responsabilidad del o los 

profesionales designados por esta D1recc1ón Regional y la supervisión de la gestión adrrinistrat1va 

financiera , será de responsabilidad del o los profesionales de la Unidad de Finanzas regional 

Los ámbitos de acción de la supervisión de JUNAEB involucran acciones refendas a· 

• Acompat"lam1ento técnico y adm1rnstrat1vo a la MUNICIPALIDAD 

• Desempeño de las funciones técrncas tanto del Coordinador del equipo ejecutor como 

de los profesionales que lo integran 

• SupeíVlsión directa de fas acciones desarrolladas por el equipo ejecutor y evaluación de 

sat1sfacC?ón de usuanos 

• Coordinación de traba¡o con la red a nivel regional y provincial 

JUNAEB a través de supeTV1s1ones verificará durante toda la vigencia del convenio el cumplimiento del 

aporte local comprometJoo por la MUNICIPALIDAD según lo declarado por esta en el Anexo Nº6 

En el evento de detectarse 1rregulandades. JUNAEB sohc1tara las mejoras y/o soluciones según 

corresponda No obstante lo anterior JUNAEB se encuentra facultada para ta apl1cac1ón de las sanciones 

respectivas. señaladas la cláusula siguiente 

Sin pefJU1Cio de lo anterior otro organismo pertinente como la Contraloria General de la República podrá 

auchtar la eiecuc1ón del proyecto 

DÉCIMO: DE LAS SANCIONES. 

En el evento que la MUNICIPALIDAD no cumpla o contravenga de forma integra o parcial una o más 

o.bllgac1ones de las establea das en los Términos de Referencia Admin1stra11vos y/o Técnrcos y/o el'1 el 



presente convenio se podrá imponer una amonestación o bien podra configurarse una causal de termino 

ant1c1pado de convenio según corresponda 

JUNAEB se encuentra facultada para. además. 

a) Solicitar los respaldos respectivos para realizar una aud1tona respecto de los recursos traspasados a la 

entidad colaboradora; y/o 

b) Poner a d1spos1c16n los antecedentes ante la Contraloria General de la Repubhca de la región 

respectrva con la finalidad de que m1c1e la mvesngac1ón pertinente. 

JUNAEB deberá em1t1r un informe adm1rnstrat1vo-técrnco anexando todos los venficadores asociados. por 

ejemplo supervisJOnes realiLadas fotografías videos u otros medios y las actas de supeiv1s1ones (firmadas 

por el coordinador de proyecto o por alguien del equipo e¡ecutor o quien subrogue en el momento de la 

supervisión) 

De acuerdo con 10 antenor. esta D1ret:e1ón Regiona de JUNAEB procedera a dictar una resoluoon. 

indicando los hechos constitutivos de fa infracción y la sanción correspondiente al mcumphm1ento la que 

podrá cons1st1r en una amonestación o una causal de termino ant1c1pado, según lo que se explicara en los 

titulas s1gu1entes 

10.1 AMONESTACIONES. 

JUNAEB se encuentra facultada para amonestar a la MUNICIPAUDAD en el evento que esta incurra en 

alguno de los hechos indicados en el punto 10 1 1 u obtenga una evaluación deficiente en el segu 1m1ento de 

la ejecución derivada del sistema de med1c1on de evaluación de desempeño segun lo eslablecido en el 

documento denominado "Instrucción de trabajo de Lineamientos técnicos sobre evaluac1on del desempeño 

de Enbdades E¡ecu1oras y prestadores de· Departamento de Salud del Estudiante 3 

10.1.1 AMONESTACIÓN POR INCUMPLIMIENTOS. 

Los hechos descntos a conllnuac16n configuran infracct0nes cuyas respectNas sanciones consisten en 

amonestact0nes 

a) En el evento que MUNICIPALIDAD durante la vigencia del convenio no cumpla con el aporte local 

comprometido mediante el formato dispuesto en el Anexo Nº 6. 

b) En el evento que la MUNICIPALIDAD presente incumplimientos en Ja ejecución de los recursos 

transferidos según lo presentado y aprobado por JUNAEB en la propuesta anual. 

CJ En el evento que la MUNICIPALIDAD no cumpla con los plazos establecidos para la presentacion de 

la rend1C1ón de cuentas de acuerdo a lo est.pulado en la Circular N° 30 de Ja Contraloria General de 

la República 

d) En el evento que la MUNICIPALIDAD desarrolle acciones contranas al modelo de mteivenc1on y sus 

pnnc1p1os 

e) En el evento que alguno de los integrantes del equipo ejecutor. no cumpla con el perfil profesional 

ex1g1do 



El Director Regional o quien este designe. procederá a comunicar la amonestac1on a través de correo 

electrónico dmgldo al representante legal debiendo la MUNICIPALIDAD subsanar los hechos constatados 

en un plazo de hasta 60 días comdos 

En el evento de que la MUNICIPALIDAD no subsane la infracción notificada. o JUNAEB notrfique 3 o más 

1ncumphm1entos durante el año calendano constitwrá una causal de ténnino anticipado del convenio 

10.1.2 AMONESTACIÓN POR MEDICIÓN DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO. 

Los resultados de la evaluac1on de desempeño a la MUNICIPALIDAD se efectúan al termino de cada ario de 

ejecución y abordan 3 d1mens1ones o áreas 

• Técnico Según la cahf1cac1ón de informes de gesllón elaborados por la D1recc1ón Regional de 

JUNAEB 

Administrativa financ iera : Referida a la evaluac1on cualitativa de su e1erc1c10 de acuerdo a lo 

informado por la Unidad de Finanzas regional 

• Satisfacción us¿;¡aria anual: Corresponoe al resultado gtoba obtenido en el 1nd1cador de pen:epcl6n 

de cambio (Medida Prom} obtenida en virtud de ta aphcac1ón de pautas de sat1sfacc1on usuana anual 

Cada uno de es1os indicadores, establece los estándares en tas especmcac.ones de medición y su 

incumplimiento será definido según detalle para cada uno de ellos 

Incumplimiento Amonestación l ÁREA DESEMPEÑO TÉCt.IJCO 

Obl1ene una calificación deficiente en el informe de Formalrzaoón por escrrto de los 1ncumplim1entos 

gestión de avance y final observados al representante legal de la MUNICIPALIDAD 

EVALUACIÓN ADMINJSTRATIVA FINANCIERA 

Obtiene una evaluac1on insufiaente en Ja Formahzaaón por esenio de los incump.timientos 

evaluaaé>n adm1n1stra11vo-finanaera en informe de observados al representante legal de la MUNlCIPALIDAD 

avance y final 

SATJSFACCIÓN USUARIA ANUAL 

Obtiene un ba¡o mvel en el indicador de l Formalización por escrito de los incumplimientos 

~ percepción de camblO global de medición anual 1 observados al representante legal de la MUNICIPALIDAD 

Esta D1recc1on Regional de JUNAEB. notificará a través de correo electrónico dmg1do al representante de la 

MUNlCIPAUOAD el resultado del cumphm1ento de los indicadores del Programa y en caso de 

incumpl!mtento de alguno de ellos se formalizará la amonestación del incumpl1m1ento 

Frente a dicha comuntcac16n la MUNICIPALIDAD dentro del plazo de cinco (5) días hábiles. contados desde 

la no\Jficacrón mediante correo electrónico. debera informar las aroones de me¡ora a implementar para el 

segundo a~o de v1genc1a del convenio de no presentar estas subsanaciones no se realizarán las 

transferencias estipuladas para el segundo ano de convenio 



Por otra parte. JUNAEB podrá excluir de eventuales crecuruentos del Programa a la MUNICJPALIDAD que 

sean amonestada. según lo antes descrito 

Además, en caso de mantener una evaluación deficiente en el informe de avance y Juego en el informe final. 

dentro del mismo año calendario JUNAEB tendrá la facultad de poner término anltc1pado al convenio vigente 

y no será invitada a presentar propuestas para un nuevo ciclo de continuidad del pro9rama 

DÉCIMO PRIMERO: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO. 

JUNAEB se encuentra facultada para poner término antJc1pado al presente convenio mediante resolución 

fundada que dé cuenta de las razones tenidas a la vista para adoptar la decisión siempre y cuando guarden 

relación con las exigencias contenidas en los referidos Terminos de Referencia Adm1rnstrat1vos. Tecnicos y 

Anexos y en el presente converno 

Serán causales de térrrnno an!Jc1pado del convenio las siguientes 

Al lncumphmiento de la MUNICJPALJDAD. 

1. En el caso que la MUNICIPALIDAD utilizare la totalidad o parte de los recursos traspasados por 

JUNAEB para frnes diferentes a lo estipulado en los términos de referencia y la propuesta 

seleccionada 

2 En el caso que la MUNICIPALIDAD no adopte las medidas para resguardar a los estudiantes cuando 

uno o más integrantes del equipo eiecutor 

a Fu eran objeto de denuncia de abuso sexual. acoso sexual ylo cualquier otro deltto dentro oef 

marco del programa como fuera de él que puede afectar la dignidad e mtegndad de los 

estudiantes 

b Porte consuman alcohol y/o drogas o se encuentren bajo los efectos de estos durante el 

desarrollo de las actlVldades del proyecto 

c. lncurnese en cuidado negligente de los usuanos comprendiendo no solo el ámbtto físico de 

ellos, sino que también el emocional o ps1cologico 

3 En el caso que la MUNICIPALIDAD fuere declarada en quiebra o s1 ésta cayere en estado de nolona 

insolvencia, a menos que mejoren las cauciones entregadas o éstas sean suficientes para garantizar 

la realización de la propuesta en las condiciones acordadas en el presente convenio y evenluales 

modificaciones del mismo 

4. En el caso que. por causas imputables a la MUNICIPALIDAD. después de efectuadas las 

evaiuac1ones, no se hubiere cumplido con el 70% de la cobertura de escuelas partíc1pantes. 

5 En el caso que la MUNICIPALIDAD difunda datos personales de los usuanos 

6 En el caso que la MUNICIPALIDAD realice una declaración iurada adulterada y/o inexacta y/o una 

rend1c16n de cuentas adulterada 

7. En caso de que la MUNICIPALIDAD incurra en la situación descnta en el párrafo final contenido en el 

título 12 de los T érmmos de Referencia Admin1strallvos 

8 En caso de que la MUNICIPALIDAD no subsane los incumplimientos que origina la not1ficac16n de la 

amonestación 



9 En caso de que la MUNICIPALIDAD no subsane. dentro de los 60 días comdos desde la nobficac16n 

el perfil profesional del equipo ejecutor conforme las ex1genc1as contenidas en el presente convenio y 

en los Termines de Referencia 

10 En el caso. que la MUNlClPALJDAD cuente con 3 o más amonestaciones durante el año calendario 

11 En caso de verificarse que un miembro del equipo e¡ecutor figure en el registro de 1nhab11Jdades 

para traba¡ar con menores de edad y e¡ecute actividades vmculadas al Programa 

12 En caso de que MUNICIPALIDAD no presentare una propuesta de programación para el periodo 

especial. de conformidad a lo estipulado en el titulo 20 apartado contemplado en los Términos de 

Referencia Ad m1rnstrat1vos 

13 Cualquier olfa causal de término ant1c1pado contemplada expresamente en los Térmmos de 

Referencia 

En el caso de verificarse la causal contemplada en los numeral 11 del '1teral A) el término anticipado no sera 

facultatrvo sino que procederá de plano 

En el evento que se ponga término anticipado al convenio. la MUNICIPALIDAD deberá hacer entrega a 

JUNAEB de aquellos productos que se encuentran pendientes al momento de comunicarsele el término 

anticipado. como informes técnicos rend1c1ones f.r1anc1eras etc 

Sin per1u1c10 de lo anterior JUNAEB podrá deducir las acciones legales que en derecho correspondan. con el 

ob¡eto de obtener una reparación por los per¡u1c1os que el mctJmphm1ento de las obh9ac1ones que emanen del 

convenio hubiere ocasionado. 

B> Otras causales 

En el caso que JUNAEB no cuente con la d1spon1b1hdad presupuestaria suficiente para la eiecuc1ón 

del segundo año de vigencia del convenio 

2 Por mutuo acuerdo de las partes lo cual debe ser aprobado por el correspondiente acto 

admmJstratJVo 

3 En caso de exigirlo el interes publico o segundad nacional. as1 calificado por JUNAEB 

En cualquiera de las causales contempladas en los literales A) y 8) la decisión que se adopte se 

materializará mediante Resolución Exenta Regional. previo informe de la contraparte regional en el que se 

relaten los hechos que configura la causal antes senalada Junto con los antecedentes que acrediten los 

mismos y que JUSlJfiquen de manera fehaciente la ocurrencia de los he<:hos e circunstancias que dan lugar a 

la aphcac16n de la causal de término anticipado 

DÉCIMO SEGUNDO: ÍTEM DE FINANCIAMlENTO JUNAEB 

Los recursos contemplados en la propuesta presupuestana de la MUNICIPALIDAD aprobada por esta 

Dirección Regional podrán ser imputados a los siguientes items de gastos 

a) Gast@s de Operación. 

Son aquellos relacionados con 



a.1) La adquisición de bienes de consumo: necesarios para el cumphm1ento de los ob¡etivos y 

act111tdades del proyecto Incluye materiales de uso y consumo corriente; de oficina gastos en insumos de 

computación, arriendos de pe, impresoras y otros materiales y suministros: tintas hojas o insumos tales 

como como pendrive, Cds, discos duros u otro almacenamiento externo y otros Gastos menores o 

imprevistos Jos que deberán estar claramente especificados en el ítem correspondiente 

a.2) Otros gastos generales Se incorporan todos los gastos que no han sido detallados anteriormente y 

que se encuentran contemplados en la propuesta técnica aprobada por JUNAEB 

Se clasifican de la siguiente manera. 

• Materiales e insumos de d1fus1on Incluye gastos generales asociados la entrega de materiales 

de información y d1fus16n del Programa Respecto a Ja señaletica el tope máximo de gasto para 

la elaboración del pendón no podrá superar el monto de S 300 000 (trescientos mil pesos) 

segun lo definido en la cláusula décimo octavo 

• Indumentaria para el equipo ejecutor que debera ser de uso exclusivo para el trabaio en terreno 

• Matenales e insumos para la Unidad de Detecc1on (qi..e incluye colaciones para los estudiantes 

participantes a los talleres prevenlivos) 

• Matenales e insumos (incluye ahmentac16n asociada a otras actividades de la propuesta 

defimdas en la programación anual) para acbvidades como talleres Jornadas. reuniones con 

usuarios reuniones de trabajo del eqwpo ejecutor etc 

• Otros gastos generales deben ser ind111iduahzados en términos específicos en cuanto a su 

naturaleza cantidad valor un1tano y total si correspondiere (rnatenal de oficina movilización. 

etc ) 

• Los gastos que se incurran en la act1v1dad de autocu1dado del equipo ejecutor contemplada en la Un dad 

de Evaluación y Seguimiento. podrán ser imputados en el ítem Materiales e insumos para a<:IMdades 

financiados con aporte JUNAEB Lo anterior se detalla en la propuesta presupuestaria aprobado por 

JUNAEB El costo total es proporct0nal al numero de integrantes del equipo e¡ecutor No se consideran 

act1v1dades recreativas ni de esparcimiento 

b) Gastos en Recursos Humanos o Personal. 

Son aquellos recursos destinados a financiar parte de la contratación de los profesionales mtegrantes del 

equipo ejecutor que deben corresponder a algunas de las siguientes profesiones psicólogo asistente social 

y/o trabajador social profesor ps1copedagogo orientador, socióloga. antropólogo u otro profesional del área 

social de educación o de salud que cumplan con los requisitos estableodos acredrtando debidamente su 

titulo profesional independiente de la existencia de vinculo contractual con la MUNICIPALIDAD 

Los gastos en recursos humanos deben ser clasificados. según lo sigUJente· 



b.1) Equipo Ejecutor4: Los recursos aportados por JUNAEB deben cubrir pnncipalmente los gastos 

incurndos en ta contratación de los profesionales del equipo estable directo. 

b.2) Otros Apoyoss: Otros gastos en recursos humanos directamente relacionados con la operación del 

proyecto pero que no forman parte del equipo estable drecto para efectuar labores de aphcac1ón y 

dig1tación de cuestionarios Corresponde a contrataciones a pagos por valoración unitaria del servtc10 o 

tiempos parciales y en los períodos en que se desarrolla la actividad contratada y no una func1on 

permanente 

b.3) Gastos en pasajes y traslados: Aquellos gastos necesarios para paft.lc1par en las Jornadas y 

reuniones que JUNAEB crte, de acuerdo con las necesidades de esta D1recc1ón Regional 

DÉCIMO TERCERO: JUNAEB NO FINANCIARÁ 

• Contratación recursos humanos (profesionales técnicos y/o adm1n1strat1vos). para la admm1strac16n del 

proyecto No se financiará secretana auxiliares de apoyo admm1strabvo. ni personal de adm1rnstrac1on 

contable. 

• Contratación de recursos humanos profesionales y/o técnicos que no estén relacionados con la operación 

dlfecta del proyecto Incluye acompañamientos consultorías externas y trabaJO esporádico que sustituya 

funciones regulares del equipo ejecutor (eJ reahzac16n de actividades de Unidad de Promoción) 

• Contratación de recursos humanos para integrar el equipo e1ecutor que no cuenten con titulo profesional 

• Gastos de admm1strac16n que no estén directamente relacionados con Ja e1ecuc1ón del proyecto y sus 

actividades 

• Gastos de 1nvers1on de ningún tipo 

• Gastos relacionados con capacitaciones o pertecc1onam1ento del eqwpo ejecutor con excepción de lo 

indicado como gastos de pasaje y viaticas. para as1stenc1a a Jornadas JUNAEB 

• Gastos asociados a licencias médicas años por mes de servtcio o seguros de vida y/o de accidentes de 

los profesionales que integran el equipo e1ecutor 

El financiamiento sohc1tado para su utilización durante el año. debera ser e1ecutado y rendido en su totahdad 

antes del 20 de diciembre de cada año de vigencia del convenio 

DÉCIMO CUARTO: MODIFICACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DEL APORTE DE JUNAEB. 

A) Redistribución Presupuestaria. 

JUNAEB podrá autonzar por la anualidad de e1ecucion tres red1strbuc1ones presupuestarias del 50% del 

aporte de JUNAEB anual aprobado a la MUNICIPALIDAD dentro de los i!ems y condJc1ones defirndas en los 

Términos de Referencia Adm1nistrat1vos. aprobados mediante Resolución Exenta N° 2900, de fecha 02 de 

d1c1embre de 2020 y la propuesta aprobada asegurando su uso para las acciones del proyecto 

Para estos efectos, la MUNICIPALIDAD deberá solicitar a JUNAEB mediante documento escnto. la 

redistribución que necesita y su fundamentación Esta solicitud fundada deberá presentarse a JUNAEB con 

' E~.,.a..ca- »"'"l'A~ ,,.,....,.._ ca.- ,_.~~ 1..waa:..:;¡y, 11pot~~ 
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una antelac:Jón mínima de 20 dias corndos antenores a la fecha que debe presentarse la rend1c16'1 de cJenta 

que involucre los recursos respectivos La aprobación de estas modrficaciones se realizara teniendo especial 

consideración que éstas asegurarán el cumplimiento del marco de aprobación. 

Si por circunstancias excepcionales y no atr1bu1bles a la gestión de la MUNICIPALIDAD surge la necesidad 

de solicitar una nueva red1stribuc1ón de fondos. quedará en manos de esta D1recc16n Regional de JUNAEB 

evaluar su adm1s1b1lidad y eventual aprobación teniendo presente la optim1zac1ón del uso de los recursos 

asignados al proyecto Esta sohc1tud de redistnbuc1ón excepcional deberá presentarse formalmente de 1a 

misma forma que la sohc1tud antes descrita y no se encuentra sujeta al limite porcentual 1nd1cado en el 

párrafo pnmero del presente literal. 

B) Modificación del equipo ejecutor. 

Toda modificac1ón de la compos1c1ón del equipo ejecutor sea por cambios de profesionales cambio de 

carga horana por profesional, cambios en las remuneraciones y/o pago de honorarios y/o cualquier otro 

a1uste. deberan solicitarse por escrno por parte de a MUNICIPALIDAD de la c1..al depende el equipo 

profesional que se trata. y dirigida a esta 01recc1ón Regional de JUNAEB de manera de resolver su 

aprobación o rechazo según los antecedentes presentados (copia simple de título profesional curriculum y 

cargo a asumir en el equipo) De este modo se busca garantizar la mantención durante la e1ecuc1on del 

proyecto las condiciones de la programación aprobada a 1n1c1os de cada año. venficando la idoneidad de 

nuevos integrantes y una justa asignación de recursos económicos para esta sección presupuestaria 

La aprobac1on de estas mod1flcac1ones (presupuesto o equipo e1ecutor) serán formalizadas mediante Oficio 

de esta Dlfección Regional. el cual se entendera formar parte integrante del presente convenio 

En caso de que JUNAEB detecte que algún integrante del equipo ejecutor no cumpla con el perfil apltcará 

una amonestación en orden a que la MUNICIPALIDAD reemplace al integrante en cuestion dentro de un 

plazo de 60 dias comdos. contados desde la not1ficac1ón de amonestación 

En el evento de que la MUNICIPALIDAD no corn1a la s1tuac1ón antes señalada. o incurra en aquella en tres o 

más oportunidades durante la v1genc1a del convenJO sera causal de término ant1c1pado del convenio de 

conformidad al proced1m1ento establecido en ta cláusula décimo pnmera 

DÉCIMO QUINTO: DEL EQUIPO EJECUTOR. 

Se entenderá por equipo ejecutor a los profesJOnales que desemperen funciones directas y regulares de 

ejecución del proyecto Se descarta personal administrativo o de apoyo no regular (secretanas d191tadores 

profesionales 1nd1Tectos o de menos de 1 O horas de ded1cac16n semanal). 

En la organización del equipo estable dlfecto. se debe distinguir claramente las funciones que competen al 

profesional a cargo de la coord1nac1ón y las que competen a los ciernas profesionales que integran e l equipo 

ejecutor d1stinc16n que tiene un correlato en montos asignados para cada cargo A modo de referencia se 

propone as1m1lar rentas a la escala de sueldo de categoría B de la atenc1on pnmana de salud. con un mimmo 

no mfenor al tramo de menor renta existente en la respectiva comuna y con una diferenCJa no supenor a 2 

grados entre el profesional colaborador y coordinador tecmco del proyecto 

El profesional a cargo de la coordinación debe contar con una expenenc1a de al menos 2 años en el ámbito 

psicosoc1oeducabvo y debe mantener una continuidad durante la v1genc1a del convenio Es el responsable de 



la gestión técnica y admm1strat1va de la coord1nac1ón con las instancias responsables del área de la Salud y 

de Educación. 

Asimismo es responsable de venficar que los demas integrantes del equipo e1ecutcr se a¡usten al perfil 

exigido cuenten con una expenenc1a de 2 años en el amb1to ps1cosoc1oeducabvo y tengan conoc1m1ento en 

los s1gUtentes amb1tos 

• En el sistema educacional y mane10 de mteNenc1of'\es comunitarias 

• En evaluación de nesgo psicosoc1al en rnflos y manejo de 1ntervenc1ones psteosociales y de salud 

mental dentro del sistema escolar 

• Competencias de gestión segu1m1ento y evaluación de programas comunitarios 

• En el área mformat1ca a nivel usuano 

En casos excepcionales la MUNICIPALIDAD podrá soJ1c1tar la autonzac1ón para la ncorporac1ón de 

profesionales que cuenten con menos de 2 al'los de experiencia en el ámbito ps1cosoc1oeducativo Esta 

01recc1ón Regional de JUNAEB evaluara la pert1nenc1a de la sohc1tud y se pronunciara af respecto, 

comunicando de su decisión a la MUNICIPALIDAD Tanto la solicitud como el pronunciamiento se efectuaran 

por medio de correo electronico dmg1dos al Alcalde de la MUNICIPALIDAD y al coordinador de proyecto 

local 

La compos1c1ón y tamaño del er¡u1po e1ecutor asegura la atención adecuada de la cobertura programada Ja 

mserc1ón local y el cumplimiento del plan de trabajo propuesto Ademas contempla dentro de sus integrantes 

a lo menos un ps1cologo o psicóloga. con una d1sponib1hdad de 44 horas de ded1cac1on semanal y continua al 

Programa En la eventualidad que el proyecto cuente con 8 escuelas o menos se podrá contratar un 

psicologo(a) con un mirnmo de 22 horas semanales 

El financiamiento -de JUNAEB o del nivel local- y la forma de conshtuc1on del equipo debe asegurar la 

contratación continua y por el período anual (12 meses) para los profesionales que integran el equipo 

e1ecutor o el total de meses faltantes para el e.erre del año en curso según fecha de incorporación del 

profesional a fin de garantizar la continuidad del Programa durante la v1genc1a del convenio 

Eventualmente en c1rcunstanc1as especiales el equipo e1ecutor podra asumir la tarea de aphcac16n de 

cuest1onanos y de d1g1tac16n de es1os. sin embargo esta tarea no puede ser asumida con el aporte destinado 

a contratación de profesionales con horario completo independiente de la cond1c1ón contractual que tengan. 

Por lo tanto el pago de dichos recursos humanos -ya sean profes10'1ales técnicos o a-Om1rnstratwos- que 

sean contratados para la tarea de aplicación de cweshonanos y de d g1taci6n de estos no corresponderá al 

de valor profesional. ya que en el diseño del proyecto es una act1v1dad de carácter parcial que no requiere de 

cahf1cac1ón profesional para su realrzac1ón 

DÉCIMO SEXTO: EQUIPAMIENTO. 

La MUNICIPALIDAD ha sei'lalado el equ1pam1ento con que cuenta y que pondrá a d1spos1c1ón de la 

e1ecuc1on del proyecto conforme a lo consignado en el Anexo N°S Aportes locales 

Es responsab1hdad de la MUNICIPALIDAD asegurar equ1pam1ento computacional bas1co. para et equipo 

responsable de la e1ecuc1ón para su uso exclusivo. permanente y en el lugar de traba¡o regular 

El equ1pam1ento computacional basico requerido debe estar consbtu1do por un computactor con impresora en 

red o local. conexión a Internet y cuenta de correo a lo menos para el Coordinador del proyecto 



DÉCIMO SÉPTIMO: INFRAESTRUCTURA. 

La MUNICIPALIDAD deberá disponer de dependencias adecuadas para el func1onam1ento del equipo 

ejecutor acorde al tamaño de éste y que entregue facilidades para su estadia y el acceso a espacio para 

traba¡o y reuniones de equipo 

• Contar con acceso a dependencias para la ejecución de actividades del Programa (reuniones de 

coordinación atención de público acciones de carácter adm1rnstrat1Vos) considerando las 

dependencias de los establec1m1entos educacionales adscritos al Programa 

• Contar con acceso a dependencias para las actJVJdades grupales/masivas con espacio acorde a Jos 

asistentes y características de cada acción del proyecto (eJ sesiones de autocu1dado sesiones de 

talleres preventivos etc ) 

El uso de la infraestructura para todo el período de vigencia del presente convenio ha sido acreclltada a 

través de una carta compromiso suscnta por el responsable del o los locales que pertenezcan a la 

MUNICIPALIDAD. En el caso de escuelas particulares subvencionadas participantes del proyecto cuando 

corresponda se incluirá en las cartas compromiso los aportes en d1sponibihdad de infraestructura para la 

e1ecución de las actividades del proyecto 

La infraestructura será valorada como parte del Aporte local. respecto a tiempo de uso parc1al o total que se 

realice. 

DÉCIMO OCTAVO: DIFUSIÓN. 

El ítem de d1fus1ón definido para el Programa considera gastos generales asociados a malenales destinados 

a la entrega de información y difusión de aquel. así como gastos refendos a señaléllca 

En cuanto a los materiales de difusión la MUNICIPALIDAD deberá incluir en todos los matenales que 

reahce {difusión, capacitación sensibilización), el logo 1nst1tucional de JUNAEB. El tamaño de este deberá 

ser equivalente al logoltpo de la MUNJCIPALIDAD y acordado previamente con JUNAEB 

Asimismo la MUNICIPALIDAD debe concordar con JUNAEB las ceremonias o Jornadas públicas. tales como 

1n1c1os y cierres de proyecto. actos promoc1onales o de difusión enlre otros que se realicen en el marco de 

la e¡ecución del proyecto considerando la definición de fechas. lugar programa. mvitaciones a Cc3da uno de 

dichos eventos. 

En las dependencias de funcionamiento del equipo e¡ecutor se deberá mantener un cartel letrero o 

señaletica en el que se 1nd1que, a la comunidad educativa que se trata de un proyecto con aporte JUNAEB 

además de un pendón para ser ubicado en las ceremonias y actos públicos y masivos Las caracteristicas 

(diseño) que deberá tener el carteVletrero y el pendón. serán entregadas por JUNAEB El plazo para ser 

instalado corresponde a un máximo de 3 meses desde la entrega de las onentac1ones de JUNAEB para su 

diseño 

El costo de confección y mantención del cartel y el pendón podrá ser imputado al costo del proyecto. en el 

ítem de gastos de operación, para lo cual se puede destinar un monto máx1mo de S300 000 

DÉCIMO NOVENO: USO DE INFORMACIÓN. 

Todas las personas sin importar el tipo de participación que tengan dentro del proyecto deberán guardar 

absoluta reserva y confidenc1abdad respecto de todas las actuaciones. informes oficios u otros documentos 



analogos. que en razón de su práctica puedan tomar conocimiento al interior de JUNAEB, entendiéndose por 

datos de carácter personal los relatrvos a cualquier mformac16n concerniente a personas naturales. 

dentificadas o idenl!ficables 

En este sentido el lrteral c) del articulo 2 de la ley 19 628 de 1999 sobre Protecctan de la Vida Privada. 

establece que para efectos de dicha ley se entenderá por Comumcac16n o transm1s16n de datos dar a 

conocer de cualqwer forma los datos de car~cter personal a personas distintas del tnular. sean determinadas 

o mdetermmadas ". lo cual es aplicable al presente convenio 

El uso de estudios o de cualquier información recopilada como resultado de Ja e1ecuc1ón del proyecto por 

parte de la MUNICIPALIDAD. deberá ser autonzada previamente por JUNAEB. a solicitud escrita d1r1g1da a 

esta 01rección Regional. citando los antecedentes que la originaron 

VIGÉSIMO: INHABILIDADES PARA TRABAJAR CON MENORES DE EDAD. 

Dada la naturaleza de Ja prestac1on del serv1c10 Ja que imphca que los profesionales integrantes del equipo 

eieculor se involucren en una relac1on directa y habítual con menores de edad y ten endo en cuenta lo 

dispuesto en la Ley N 20.594, que ·crea mhab1l1dades para condenados por delitos sexuales contra 

menores y establece un registro de dichas mhab1l1dades 1a MUNJCJPALJDAD deberá 11errf1car. respecio de 

todo el personal que desempeñe funciones en la prestación del sesv1c10 que no incurren causales de 

1nhab1hdad para e1ercer funciones en ámbitos educacionales o con menores de edad 

Para lo antenor la MUNIClPALlDAD deberá prevlO a la contratac1on de toda persona que vaya a prestar 

servicios en la ejecución del convenio consultar el registro de lnhabJhlac10nes para eiercer funciones en 

ámbitos educacionales o con menores de edad- a cargo del Servicio de Registro C1v1I e ldenllficac1ón 

As1m1smo deberá consultar dicho regislro frecuentemente durante ta e1ecuc1ón del proyecto. respecto de 

todo el personal ya contratado o que preste servicios regulares 

La MUNJCIPALIOAO deberá mantener una nómina actualizada que de cuenta de Ja venficac16n en el registro 

de !nhab1htac1ones para e¡ercer funciones en ámt>1tos educacionales o con menores de edad"'. respecto de 

quienes desempeñen labores en la eJecucl6n del convenio la cua deberá mantener a d1soos1c1on de 

JUNAEB 

JUNAEB se reserva además el derecho a sohcrtar el listado de personal en cualquier tiempo durante la 

vigencia del convenio con la finalidad de verificar la veracidad e 1ntegr1dad de la información proporcionada 

por la MUNICIPALIDAD 

En caso de no tener el registro referido a d1spos1c1ón de JUNAEB cuando este lo solicitare. o bien en caso de 

verrficarse que a pesar de figurar en el registro un integrante del equipo e,ecutor a¡jn sigue e¡ecutando 

actividades vinculadas al Programa se pondra término ant1c1pado conforme al proced1m1ento contemplado en 

la cláusula décimo primera 

VJGÉSlMO PRIMERO: NOT IFICACIONES. 

Toda nollficac1ón que cualquiera de las partes efectue a la otra deberá efectuarse por escnto mechante carta 

certmcada (satvo en aquellos casos en que se disponga su notrficac16'1 por correo electrónico) o bien sera 

entregada personalmente a las direcciones que las partes señalen 



Para todos los efectos. para el caso de cartas certificadas las notificaciones se entenderan pracbcadas 

dentro del tercer día háb1t de despachada la carta y el mismo día s1 se htc1era personalmenle o traves de 

correo electrónico, de conformidad a lo dispuesto en el párrafo primero del capítulo tercero de la ley N" 

19 880. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO. 

De conformidad a lo dispuesto en el titulo 19 denominado Interpretación de !os Términos de Referencia. 

c lados en la cláusula segunda. la 1nterpretac16n y aspectos no declarados en aquellos y/o en el presente 

convenio, corresponderá a JUNAEB quien resolverá de acuerdo a los intereses del Servicio teniendo 

presente los Objetivos del Programa. Toda dec1s1ón que interprete. o resuelva algún aspecto no contemplado 

será comunicada por escrito a la MUNICIPALIDAD por parte de esta Dirección Regional en conformidad a lo 

previsto en la cláusula precedente 

VIGÉSIMO TERCERO: VIGENCIA DEL CONVENIO. 

El presente convenio comenzará a regir una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto adrnm1strahvo 

aprobatorio, y tendrá v1genc1a hasta el 31 de diciembre del año 2022 

No obstante lo antenor y por razones de buen serv1cso las actividades contempladas en el Programa podrán 

iniciarse con antenoridad a la fecha de la total tramitación del acto administrativo aprobalono devengándose los 

gastos que irrogue este acto desde el primer día hábil de enero de cada año. En todo caso. el pago quedará 

supedrtado a la total tram1tac1ón del acto aprobatono señalado precedentemente 

VIGÉSlMO CUARTO: MOOIFICACJONES DEL CONVENIO. 

En caso de que eventualmente se requiera efectuar mod1ficac1ones al convenio ourame su v1genc1a, estas 

deberan aprobarse mediante acto administrativo emanado de esta D1recc16n Regional 

En el evento de configurarse alguna situación de crisis y/o emergencia a nivel regional ylo nacional, las 

partes procederán a efectuar una modificación de convenio Lo antenor para efectos de ajustar la e1ecuc1ón a 

las exigenCJas contempladas en los Términos de Referencia, título 20. denominado · intervención en Cns1s o 

en Período Especial" del apartado adm1rnslratrvo y en el titulo 9 "E¡ecuc1ón del Programa Intervención en 

Cns1s o en Periodo Especiar. del apartado técnico 

VIGÉSIMO QUINTO: DOMJCILIO. 

Para todos los efectos del presente convenio las partes fi¡an su dom1c1ho en la ciudad de Santiago, y se 

someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinaños de Justicia. 

VlGÉSIMO SEXTO: DE LAS CONTRAPARTES TÉCNICAS. 

Para efectos de 1a coordinación en la e¡ecuc1ón de las obhgac1ones que emanan del presente convenio las 

partes vienen en designar las contrapartes técnicas según se 1no1ca a contmuac1ón 

Por JUNAEB. Valeska Palape, Coordinadora Regional del Programa HPV de esla Dirección 

Regional de JUNAEB, correo electrónico•••••••••• 



• Por la MUNICIPALIDAD Macareria Gorizález. Coordinadora comuna Programa HPV correo 

electrónico 

Cada parte mantendra actualizado el contacto de su contraparte técnica informando a la otra pane de 

cualquier cambio. de manera oportuna y mediante correo electrónico carta u oficio 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: PERSONERÍAS Y EJEMPLARES 

La personería de ANTONELLA GILBERT BACCIARINl en su ca !dad de Directora Reg10nal para representar a 

la Dirección Regional de JUNAEB consta en Resolución N 173122312019 de fecha 05 de Junio del año 2019. 

La personería de doña GIANINNA REPETTI LARA, para comparecer en representación de la ILUSTRE 

MUNICIPALJDAD DE RECOLETA consta en Decreto Exento Nº 3107 de fecha 13 de diciembre de 2018 

El presente convenio se suscnbe en tres eiemplares de gual tenor y fecha quedando dos en poder de JUNAEB 

y uno en poder de la MUNICIPALIDAD 

Para constancia. firmari 

ANTONELLA GILBERT SACCIARINI 

DIRECTORA REGIONAL 

JUNAEB REGlÓN METROPOLITANA 

GIANINNA REPETII LARA 

ALCALDESA (S) 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

ARTÍCULO 3°: IMPÚTESE el gasto que irrogue a JUNAEB el 

pago de los servicios que se ejecutarán durante el año 2021 al item presupuestario 09 09 02 24 03 169 G!osa 

05 de la Ley N° 21 289 de Presupuesto para el sector público año 2021 

RSC/AAS/M~P/vls 
Dis tribucfoci 

ANTONELLA GILBERT BACCIARINI 

DIRECTORA REGIONAL METROPOLITANA 

JUNAEB 

Unidad Cle Recursos. Personas y Compras 

Unidad de Salud 

• Interesado 



Unidad de Recursos, Compras y 
Persona·s 

Dirección Re ional Metro litana 

REGISTRO 

CERTIFICADO 

N"· RM Nº93 

SANTIAGO, 26 de mayo do 2021 

MAT.: Certificado de Dis,pombilidad 
Presupuestaria 

ANT· Convenio HPV IJ aiio 2021 

La Unidad de Recursos, Personas y Compras certifica que a Ja fecha JUNAEB cuenta con 

presupuesto para. 

Unidad Demandante 

Imputación Presupuestaria Ley de 
Presupuesto N°21 .289 para el año 2021 09 09 02.24 03 169 

Denominación 

r-81en o Servicio 
Convenio o Contratación 

Presupuesto autorizado item 

Presupuesto requendo 

Saldo disponible 

HPV Segundo Ciclo 
030304 

Convenio HPV suscrito con la Ilustre Municipalidad de 
Recoleta por un monto de $45.902.000.-

; " J / /({(,, <11¡ 
MARJA ROSA ESPlNOZA .. :P~Rkz 

$364 311 000- , 

$45 902. 000 -

$318 409.000 -

ENCARGADA UNJOA15 GfJr16N DE RECURSOS, PERSONAS Y COMPRAS 

JUNAEB REGIÓN METROPOLITANA 

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Secas 
Pagl\CI 1 de 1 
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ENCARGADA DE UNIDAD DE REClJRSOS PERSONAS Y COMPRAS 

Jurlo con saludar en el rnarco de Programa Hao1l1dades ¡:ara la Vida año 2021 ad¡unto ~op ·. 

originales firmadas por ambas partes de convenios oara d·ctar su correspondiente acto adrrnrnstratrvo s1er 

ios sigU1entes 

~ -f'ustre Municipalidad de Recoleta HPV 1 

2 -Ilustre Munte1pahdad de Recoleta HPV 11 

3 -Corporac1on Municipal de Tatagante HPV • 

4 -Corporac1on Municipal de Talagante HPV 11 

A su vez informar que dichas entidades cuentan con su respectivo c·erre í1nanc1ero ano 2C20 • que se em 

med.ante correo eiectrómco el formato de resolución visados por DN y V\ord de convenio correspond e'1!e 
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CONVENIO 

ENTRE 

LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

y 

LA ILUSTRE MUNIC IPALIDAD DE RECOLETA 

PROGRAMA HABI LIDADES PARA LA VIDA 11 

En Santiago, a 1 O de mayo de 2021. comparecen la JUNTA NACION L DE AUXILIO 

ESCOLAR Y BECAS. Corporación Autónoma de Derecho Públ ico. RUT Nº 60.908.000-0, 

representada para estos efectos por su Directora Regional doña ANTONELLA GILBERT 

BACCIARINI , cédula de identidad W ambas con domicilio en calle Antonio 

Varas Nº 153, comuna de Providencia y ciudad de Santiago, y la ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, RUT Nº 69.254. 800-0, representada por su Alcaldesa 

(S) doña GIANINNA REPETTI LARA, cédula de identidad Nº ambas con 

domicilio en calle Avenida Recoleta Nº2774 de la comuna de Recoleta , en adelante 

"JUNAEB" y "MUNICIPALIDAD" respectivamente, se ha acordado lo siguiente: 

PRIMERO: OBJETO. 

JUNAEB y MUNICIPALIDAD han acordado suscribir el presente convenio con el objeto de 

implementar propuesta de continuidad del Programa de Habilidades para la Vida 11 para 

es tudiantes, desde 5º a 8ºaño de educación básica. 

SEGUNDO: MARCO NORMATIVO. 

&orm n parte integrante del presente convenio los siguientes documentos: 
a:: lt Los Términos de Referencia Administrativos, Técnicos y Anexos para la 

presentación de propuestas de continuidad del Programa Habil idades para la Vida 11 u 
w z 
~ w 
\!) o 
ero> o - o o a:: a:: 

~o.. 

para el bienio 2021 -2022 aprobados mediante la Resolución Exenta Nº2900, de 

fecha 2 de diciembre de 2020. 

0 ° ~ Propuesta de continuidad presentada por la MUN ICIPALIDAD y aprobada 

g ¡ mediante Oficio Nº 206 de fecha 1 9 de marzo de 2021 . 

:f. Resolución Exenta Nº 3101 de 2017 de JUNAEB que aprueba política de seguridad 

de la información sobre acuerdo de confidencial idad o no divulgación. 

TERCERO: DE LA PROPUESTA, COBERTURA Y PROGRAMACIÓN ANUAL. 

Por el presente convenio la MUNICIPALIDAD se compromete a dar cumplimiento a la 

propuesta aprobada por esta Dirección Regional, toda vez que cumple con una cobertura 

pertinente y contempla una programación anual acorde a la comuna y escuelas, en 

concordancia con las exigencias de los Términos de Referencia Administrativos y Técnicos, 



aprobados por Resolución Exen ta Nº2900, de fecha 2 de diciembre de 2020, que se 

impleme itará en las escuelas que a continuación se detallan: 

RBD 1 
1 

Dígito 
(Rol Base ¡ Verificéidor 1 

NOMBRE ESCUEL.t. 

de Datos) 

10257 1 

10268 7 

10252 o 
10300 4 

10291 1 
1 

10306 
1 

3 

1 

10270 9 

10262 8 

10267 9 
1 

10302 1 o 
1 

10307 
1 

1 
1 

10331 4 

1 
8546 

1 
4 

10364 o 

20440 4 

TOT.1.L 

ESCUELA SARGENTO 2 DANIEL REBOLLEDO 

ESCUELA PUERTO RICO 

1 LICEO ARTURO PEREZ CANTO 
1 

ESCUELA MARTA COLVIN 

I ESCUELA VICTOR CUCCUINI 

1 ESCUELA BASICA MUNICIPAL HERMANA MARIA 
1 

I GORETTI 
1 

CENTRO EDUC. ESCRITORES DE CHILE 

I ESCUELA ESPAl\A 
1 

ESCUELA ESCRITORA MARCELA PAZ 

ESCUELA ANNE E LEONOR ROOSEVEL T 

ESCUELA RAFAEL VALDIVIESO 
1 

COLEGIO ISABEL RIOUELME ¡ 
1 ESC BAS BILINGUE REPUBLICA DEL PARAGUAY 

1 ESCLELA BASICA Nº 953 JOSE AR T1GA 

ESCLELA BASICA DOCTOR JUAN VERDAGUER 

PLANAS 

15 ES TA BLECIMIENTOS 

DEPENDENCIA 

ADM INISTRATIVA 

Municipal 

Municipal 

Municipal 

Municipal 

Municipal 

Municipal 

Municipal 

Municipal 

Municipal 

Municipal 

Municipal 

Par:icular 

Subvencionado 

Municipal 

Panicular 

Subvencionado 

Municipal 

1 

Año 

Ingreso al 

Programa 

HPV 

2015 

2015 

2015 

2015 

2015 

2015 

2015 

2015 

2015 

2015 

2015 
1 

2015 

2015 

2015 

2019 

Que la progran-ación anual, ha sido presentada por la MUNICIPALIDAD, dando cumplimiento 

al primer hito ce la puesta en marcha del proyecto comunal del Programa HPV 11. 

La mencio12da programación, ha sido presentada tanto en formato Word como en Excel, 

contemp aneo este último la individualización de la MUNICIPALIDAD, el monto del 

presupuesto solicitado a JUNAEB; el perfil del equipo ejecutor; la cobertu ra programada y 

programacióri de areas especiales para el año 2021 (talleres preventivos y derivación a 

atención en salLd mental) . Por su parte la programacion presentada en formato Word, 

contempla la ficha de programación de actividades y resultados esperados, según las 

unidades y actividades definidas en la propuesta de continuidad, que son concordantes con 

lo dispuesto en los Términos de Referencia TecnicJs. ya citados. 

La programación debe ser actualizada para el segundo año de ejecución del convenio 

respecto de todos aquellos aspectos descritos en el párrafo precedente. 

CUARTO: F NANCIAMIENTO DEL PROYECTO. 

El financiam ento del proyecto, para ambos años de vigencia del convenio. es de carácter 

compartido, aporta1do JUNAEB un máximo de hasta el 80% del costo total del proyecto y el 

aporte local de la MUNICIPALIDAD corresponderá como mínimo al 20% del costo total del 

proyecto Dicha proporción se mantendrá para cada a1'io de vigencia del convenio. 



a) APORTE JUNAEB: JUNAEB se compromete a transferir en total a la 

MUNICIPALIDAD la cantidad de $91.804.000.- correspondiente al 64,7% aproximado 

del costo total de la implementación del proyecto durante el período 2021-2022, según 

se detalla en el siguiente cuadro: 

AÑO 

2021 

2022 

MONTO 

$45.902.000.

$45 902.000.-

b) APORTE LOCAL: La MUNICIPALIDAD se compromete a aportar la cantidad de 

$50.183. 736.- correspondiente al 35,3% aproximado del costo total de 

implementación del proyecto durante el período 2021-2022, según el siguiente cuadro: 

AÑO 
1 

MONTO 

2021 $25.091.868.-

2022 $25.091.868.-

QUINTO: DE LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

JUNAEB transferirá a la MUNICIPALI DAD los recursos , correspondientes al 64,7% 

aproximado del costo total del proyecto bajo la modalidad de anticipo, efectuando la 

transferencia en tres cuotas. La primera y segunda cuota será equivalente al 40% y la tercera 

al 20% del aporte de JUNAEB, que corresponde a un 64,7% aproximado del valor total del 

proyecto. 

Sin perjuicio de lo anterior durante la vigencia del convenio, el sistema de cuotas podrá ser 

modificado, según condiciones de traspaso de fondos y acuerdos aprobados por esta 

Dirección Regional , procediendo en tal caso una modificación del convenio con su 

correspondiente acto aprobatorio. 

A continuación se describe la forma y condiciones en que se efectuarán la transferencia de 

cada una de las cuotas durante la vigencia del convenio: 

Primer año de vigencia. 

Primera cuota : $18.360.800.- (dieciocho millones trescientos sesenta mil ochocientos 
·'-.;;:..,......-~_.,.~.....-~~ 

~esos , equivalente al 40% del aporte de JUNAEB, se transferirá una vez que se encuentre 

ta nte tramitado el acto administrativo que apruebe el presente conven io. 
,;::.......~~"""u w z 
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Segunda cuc ta: ~18.360.600 .- (dieciocho millones trescientos sesenta mil ochocientos 

pesos), eqJiv2.lenta al 40% del aporte de JUNAEB. será transferida en el mes de julio, previo 

cumplimiento de los siguientes requisitos: Informe de Avance1 aprobado por la contraparte 

técnica c'esignada por el Director Regional , y la presentación de las rendición de incurridos 

a la fecha arte a la Unidad de Finanzas regional , adjuntando la documentación que justifica 

y acredi•a lés tra r sacciones realizadas hasta 1 O días corridos de antelación a la fecha 

estipulac o e 1 el convenio 

Tercera cuot:ii . $9.180.400.- (nueve millones ciento ochenta mil cuatrocientos pesos), 

equivalerite al 20% del aporte de JUNAEB, será transferida en el mes de octubre, y siempre 

y cuando la VlJNCIPALI DAD haya presentado la rend ición de cuentas correspondiente a 

los recursos transferidos de la segunda cu cta ; ad¡untando la documentación que justifica y 

acredita las tra ns~cc iones real izadas en el desarrollo de su gestión en dicho período. La 

rendición debara presentarse mensualmente, dentro de los quince (15) primeros días 

hábiles acm 1r is~rativos del mes siguiente al que se informa de acuerdo con las 

disposiciones de a Resolución N°30 de 2015 emitida por la Contraloría General de la 

República. 

La MUNICI PALIDi.\D deberá presentar ante JUNAEB el Informe Final y la Rendición de 

Gastos f nal antes del 20 de diciembre del año en cu rso. 

JUNAEB contar¿ con un plazo de 1 O días hábiles contados desde la fecha de entrega de 

las rend c1ones para su revisión y aprobación. En la eventualidad que, alguno de los 

informes (técnicos o financieros) presente observaciones y no fuese aprobado, se informará 

de aquello a través de correo electrónico dirigido al representante legal, con copia al 

profesional Coordinador del proyecto. La MUNICIPALIDAD tendrá un plazo máximo de 5 

días hábiles para modificar o rectificar la inforrnac10 11 observada por JUNAEB. 

Si como resJltado del examen de los documentos antes señalados, JUNAEB advierte la 

existencia de saldos observados , no rendidos o no ejecutados, la MUNICIPALIDAD podrá 

optar por otorgar caución de dichos saldos -siempre que la referida caución se ajuste a lo 

dispuesto en e art culo 18 inciso segundo de la citada Resolución de Nº 30 de 2015- o bien. 

proceder c. Id restiwción de dichos montos. dentro del plazo de 1 O días hábiles, contados 

desde la not ificación de tal hallazgo por parte de JUNAEB o la comunicación de la existencia 

de los mrsrnos por la MUNICIPALIDAD. 

Segundo af o de 1igencia. 

Primera cuota: $18.360.800.- (dieciocho millones trescientos sesenta mi l ochocientos 

pesos), equvaleme al 40% del aporte de JUl\!AEB , se transferirá previa entrega de la 

propuesta técnica y del presupuesto para el año 2022, con a lo menos 1 O días de anticipación 

a la fecha de transferencia 

El Informe de Ava~ce 1.,co·POra la ·e·~·. s or s.ste-nat zaocn 'i ª"'ª'1S1s de la 'llo•rrac10 ~co~i:Ja en c:ada acCio., de1 Progra'lla. en los d1st1mos momer tos je 
1mole.,,entac1or" Ent ·e~a oe ,.,fcr.,.,ac en es~ao si.Jea Oe· periooc {Cooerturas. cu~ph-r.e111 ... OE: ac· .. 1c1aoes e., ;:>apet '1 e::> u otro medo 1nlormát1co. según 1or ru:10 
JUl\AEB Este fo'rnJto oit:'fc t 1f001J'CiCirado pcf vU',AEB. con la decida an:eldc• m a ia t:r t ~a Odl .ntorme 
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Este pago se efectuará siempre y cuando la MUNICIPALIDAD no se encuentre con 

situaciones financieras o rendiciones de gastos pendientes u observadas por JUNAEB, tales 

como: errores en el detalle de la ejecución y rendición de los fondos traspasados en el año 

y mientras las observaciones u objeciones a las rendiciones de fondos se mantengan . 

Segunda cuota: $18.360.800.- (dieciocho millones trescientos sesenta mil ochocientos 

pesos), equivalente al 40% del aporte de JUNAEB, estará sujeta a iguales condiciones que 

las indicadas para el primer año de vigencia del convenio. 

Tercera cuota: $9.180.400. - (nueve millones ciento ochenta mil cuatrocientos pesos), 

equivalente al 20% del aporte de JUNAEB estará sujeta a iguales condiciones que las 

indicadas para el primer año de vigencia del conven io. 

Informe Final2 y Rendición de Gastos Final y Total. 

La entrega del informe final , al igual que la rendición de gastos final, se real izará en la 

misma forma y plazos que los fijados para el año 202 1. 

SEXTO : REAJUSTE AN UAL. 

Esta Dirección Regional podrá aplicar un reajuste al presupuesto para el segundo año de 

vigencia del presente convenio , conf arme a la disponibilidad presupuestaria. 

Para efectos de lo anterior esta Dirección Regional emitirá un acto administrativo que fije el 

monto del reajuste para el seg undo año de ejecución del conven io , que será anexada y 

rmará parte integrante del presente convenio. 

ismo esta Dirección Regional enviará un documento al representante legal de la 

IPALIDA D que contemplará la siguiente información: 

El porcentaje de reajuste anual. 

> Los montos actualizados del aporte anual de JUNAEB y de las cuotas 

o d' <( correspon 1entes. 

0 1- ~ 1 Monto actualizado del aporte loca anual. 
ce <(: 

<( t3 ~ Actualización de establecimientos educacionales. 
zl 

Solicitud de renovación de garantía de fiel y oportuno cumplimiento , para el período 

3 siguiente indicando monto. 

SÉPTIMO: DE LA RENDICIÓN DE CUENTA Y DE SU PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN. 

La MUNICIPALIDAD deberá presentar una rendición de cuentas de todos los recursos 

transferidos, debiendo ajustarse a lo establecido en el presente convenio y conforme a lo 

dispuesto en la Resolución Nº30 de 2015 de la Contraloría General de la República, que Fija 

Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas. 

' - El lnf:'lrrnc F1na1 Incorpora la rev1s·61. s·st1?"l1ar:zac16n y ané.l1s1s de la -1::,.~ac·ó1 recog da durante todo el ar"\o de cada accion oel Progl'arra. e:n los d1stui1os 

"orre•1'.o:. rte '"'Ple'Tlentac•ón Datos de cues:·onaoos TOCA RR CL' PSC eo«aoos a ••avés de sistema en v..co HpVoe JUNAEB La entrega de toda la lnformaClón 
e:_,tadist1cc debe ser e" oape1, CD u otros medros informat1cos, a través d~ lc.s. f')rmatos c¡u., JUNAEB proporcionara t.ste forma.to será proporcionado por JUNAEB, con 
la debida Jrtelación a la entrega del informe 



En ese orden de deas el A~' culo 4° de la Resoluc1on N"30 de 2015 de la Contraloría General 

de la República, dispone: "Para efectos de la documentación de cuentas en soporte de papel 

se considerará auténtico solo el documento original. salvo que el juez en el juicio respectivo y 

por motivos fundados, reconozca este mérito a otro medio de prueba, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 55 del decreto ley Nº 1.263 de 1975, y 95 de la ley Nº 10.336 No 

obstante en casos calificados por la Contrataría General, podrán aceptarse en subsidio de 

aquellos. c-:>¡.:1es o (otocopias debidamente autent1f1cadas por el ministro de fe o el funcionario 

autorizado par? e/10. " 

JUNAEB, 10 entregarán nuevos fondos a rendir, a cualquier título, la MUNICIPALIDAD, 

cuando la re'lc ición se haya hecho exigible y aque la no haya rendido cuenta de la inversión 

de cualq:;ier fondo ya concedido, salvo en casos debidamente calificados y expresamente 

fundados po· a unidad otorgante, de conformidad a lo dispuesto en el inciso primero del 

artícu lo 18 de la re'erida resolución. 

JUNAEB contará con Ln plazo de 10 días hábiles contados desde la fecha de rendiciones 

para su revisión y aprobación. En la eventualidad que JUNAEB realice observaciones al 

informe yio •enaiciones, se realizarán las indicaciones pertinentes para que la 

MUNICIPALIDAD, proceda a subsanar las mismas en el p lazo de 5 días hábiles contados 

desde la not i'icacién de las observaciones por parte de JUNAEB. 

Si como resJl:ado del exarrien de los documentos antes señalados. JUNAEB advierte la 

existencia de saldos observados, no rendidos o no ejecutados, la MUNICIPALIDAD podrá 

optar por otorgar caución de dichos saldos -siempre que la referida caución se ajuste a lo 

dispuesto en el artículo 18 inciso segundo de la citada Resolución de Nº 30 de 2015- o bien, 

proceder a la restitucióri de dichos montos, dentro del plazo de 1 O días hábiles, contados 

desde la noti icacién de tal hallazgo por parte de JUNAEB o la comunicación de la existencia 

de los mismos por a l'VUNICIPALIDAD. 

OCTAVO: l\fODIFICACIÓN DE LA COBERTURA DEL PROYECTO. 

La cobertu ra as gnada y financiada anualmente para el proyecto podrá sufrir modificaciones 

de un año a otro. según la disponibilidad presupuestaria , las que serán presentadas por 

JUNAEB a 1a IV'UNIC IPALIDAD con la antelación suficiente , para que esta proceda a 

realizar os ajustes requeridos para asegurar la correcta ejecución del Programa. Tales 

ajustes se materia izarán er una modificacion del presente convenio. la que posteriormente 

deberá ser aprobada por e1 respectivo acto administrativo. 

NOVENO: Ct~PACITACIÓ l Y SU PERVISIÓN. 

9.1 Capacitac ión. 

JUNAEB apoyará el proceso de formación y capacitación del equipo ejecutor a traves de 

las siguientes instancias: 
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• Capacitación con equipos profesionales, según disponibilidad de recursos. 

• Entrega de documentos y proced1m1entos para las acciones según las etapas de la 

implementación del Programa. 

• Acompañamiento técnico en la implementación del proyecto. 

9.2 Supervisión y Control de JUNAEB. 

JUNAEB se encuentra facu ltada para realiza r, directamente o a través de terceros, 

supervisiones en terreno. para efectos de cautelar que la ejecución de la propuesta de 

continuidad seleccionada se ajuste a los Términos de Referencia y al presente convenio. 

La supervisión de JUNAEB contemplará dos áreas: el área de gestión técnica y el área de 

gestión administrativa financiera. 

La supervisión y acompañamiento en el área de gestión técnica será de responsabilidad 

del o los profesionales designados por esta Dirección Regional , y la supervisión de la 

gestión administrativa financiera, será de responsabilidad del o los profesionales de la 

Unidad de Finanzas regional. 

bitos de acción de la supervisión de JUNAEB involucran acciones referidas a: 

c:t: • Acompañamiento técnico y administrativo a la MUNICIPALIDAD. 

Desempeño de las funciones técnicas tanto del Coordinador del equipo ejecutor 

como de los profesionales que lo integran. 

Supervisión directa de las acciones desarrolladas por el equipo ejecutor y 

evaluación de satisfacción de usuarios. 

Coordinación de trabajo con la red a nivel reg ional y provincial. 

a través de supervisiones verif icará durante toda la vigencia del convenio el 

cumplimiento del aporte local comprometido por la MUNICIPALIDAD, según lo declarado 

por esta en el Anexo Nº6. 

En el evento de detectarse irregularidades, JUNAEB solicitara las mejoras y/o soluciones, 

segú n corresponda. No obstante, lo anterior JUNAEB se encuentra facultada para la 

aplicación de las sanciones respectivas. señaladas la cláusula siguiente. 

Sin perjuicio de lo anterior, otro organismo pertinente como la Contraloría General de la 

República podrá auditar la ejecución del proyecto. 

DÉCIMO: DE LAS SANCIONES. 

En el evento que la MUNICIPALIDAD no cumpla o contravenga de forma íntegra o parcial , 

una o más obligaciones de las establecidas en los Términos de Referencia Administrativos 

y/o Técnicos y/o en el presente convenio . se podrá imponer una amonestación o bien podrá 

conf igurarse una causal de término anticipado de convenio, según corresponda. 



JUNAEB se ercuentra facu tada, para, además: 

a) SolicitRr los respaldos respectivos para realizar una auditoria respecto de los recursos 

tras¡:;asados a la entidad colaboradora; y/o 

b) Poner a disposición los antecedentes ante la Contraloría General de la República de 

la regio1 res'Jectiva, con la final idad de que inicie la investigación pertinente. 

JUNAEB deberá e11itir un informe administrativo-técnico, anexando todos los verificadores 

asociados, po· ejemplo, supervisiones real izadas fotografías, videos u otros medios y las 

actas de supervisiones (firmadas por el coordinador de proyecto o por alguien del equipo 

ejecutor o quien subrogue en el momento de la supervisión). 

De acuerdo con lo anter:or esta Dirección Regional de JUNAEB, procederá a dictar una 

resolución i11c1cando los hechos constitutivos de la infracción y la sanción correspond iente 

al incumpl11r iento, la que podrá consistir en una amonestación o una causal de término 

anticipaoo. según o que se explicará en los títulos siguientes. 

10.1 AM ONESTACIONES. 

JUNAEB se enc:Jentra fac:;ltada para amonestar a la MUNICIPALIDAD en el evento que 

esta incurra en algJno de los hechos indicados en el punto 10.1 .1 u obtenga una evaluación 

deficiente ere seguimiento de la ejecución derivada del sistema de medición de evaluación 

de desempeño. según lo establecido en el documento denominado "Instrucción de trabajo 

de Líneamien :os ' écnicos sobre evaluación del desempeño de Entidades Ejecutoras y 

prestadores del Departamento de Salud del Estudiante".3 

10.1.1 P MONESTAlCIÓN POR INCUMPLIM IENTOS. 

Los hechos descritos a con tinuación configuran infracciones cuyas respectivas sanciones 

consisten er amo'lestaciones: 

a) En el evento que MUNICIPALIDAD durante la vigencia del convenio no cumpla con 

el aporte local comprometido mediante el formato dispuesto en el Anexo Nº 6. 

b) En el evento que la \/IUNICIPALIDAD presente incumplimientos en la ejecución de 

los recursos transferidos según lo presentado y aprobado por JUNAEB en la 

propuesta anual. 

c) En el evenw que la MUNICIPALIDAD no cumpla con los plazos establecidos para 

la presentación de la rendición de cuen tas de acuerdo a lo estipulado en la Circular 

í'\ º 30 ce la Contraloría General de la República. 

d) En e evento que la MUNICIPALIDAD desarrolle acciones contrarias al modelo de 

interve1c ó1 y sus principios. 

e) En el evento que alguno de los integrantes del equipo ejecutor, no cumpla con el 

perfi l p'ofe sional ex igido. 

1 O sponibles er el s-t o •''-'º cie e¡;:iicutore& de P,<.¡yra,.. a Hab hoode.i para la V1 ta 'l':ps u1 u·1 .eb el t za 
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El Director Regional , o quien este designe. procederá a comunicar la amonestación a 

través de correo electrónico dirigido al representante legal, debiendo la MUNICIPALIDAD 

subsanar los hechos constatados en un plazo de hasta 60 días corridos. 

En el evento de que la MUNICIPALIDAD no subsane la infracción notificada, o JUNAEB 

notifique 3 o más incumplimientos durante el año calendario constituirá una causal de 

término anticipado del convenio. 

10.1.2 AMONESTACIÓN POR MEDICIÓN DE EVALUAC IÓN DE DESEMPEÑO. 

Los resu ltados de la evaluación de desempeño a la MUNICIPALIDAD se efectúan al término 

de cada año de ejecución y abordan 3 d1 nensiones o áreas: 

• Técnico: Según la calificación de informes de gestión elaborados por la Dirección 

Regional de JUNAEB. 

• Administrativa financiera: Rete-ida a la evaluación cualitativa de su ejercicio, de 

acuerdo a lo informado por la Unidad de Finanzas regional. 

• Satisfacción usuaria anua l: Corresponde al resultado global obtenido en el 

indicador de percepción de ca·nbio (Medida Prom) obtenida en virtud de la 

aplicación de pautas de satis! accion usuaria anual. 

Cada uno de estos indicadores. establece los estándares en las especificaciones de 

medición y su incumplimiento será definido según detalle para cada uno de ellos. 

1ncumplimiéñtó --..., ~- ¡..,..,- - · -~~·Amonesta 1ón ~· ·· ·-~--- ... 
- ·- . . --·· -i-- - . 

ÁREA DESEMPEÑO TÉCNICO 

Obtiene una calificación deficiente en el 

informe de gestión de avance y final. 

Formalización por escrito de los incumplimientos 

observados al representante legal de la j 

MUNICIPALIDAD. 

EVALUACIÓN ADMINISTRATIVA FINAN~CIERA ··--;---· l 
-- - ----l 

Formal1zac1ón por escri to de los incumplimientos 1 
- -

Obtiene una evaluación insuficiente en la 

evaluación administrativo-financiera en observados al representante legal de la ! 

-;~fon:= de avance _Y_'i_nª~: --SATISFACCfÜ~~-:~~;:;~~C-~~= -----~ 
Obtiene un bajo nivel en el indicador de Formalización por escrito de los incumplimientos 1 

percepción de cambio global de medición observados al representante legal de la 

MUNICIPALI DAD. J 

irección Regional de JUNAEB, notificará a través de correo electrónico dirigido al 

entante de la MUNICIPALI DAD el resultado del cumplimiento de los indicadores, del 
-o 
~fma y en caso de incumplimiento de alguno de ellos, se formalizará la amonestación 

~dumplimiento. 
<! 1 
1- i 

~\ 
l 



Frente a diera comunicación la MUNICIPALIDAD dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, 

contados desde la notificación mediante correo electrónico, deberá informar las acciones 

de mejora a implementar para el segundo año de vigencia del convenio, de no presentar 

estas subsari2ciones, no se realizarán las transfecencias estipuladas para el segundo año 

de conven o 

Por otra parte, JUNAEB podrá exclu ir de eventuales crecimientos del Programa a la 

MUNICIPALIDAD que sean amonestada, segun lo antes descrito. 

Además, Gn caso de mantener una evaluación deficiente en el informe de avance y luego 

en el informe final dentro del mismo año calendario , JUNAEB tendrá la facultad de poner 

término anticipado al convenio vigente y no será invitada a presentar propuestas para un 

nuevo cic lo ele continuidad del programa. 

DÉCIMO PR'IMl::RO: TÉRMINO ANTICIP.l\DO DEL CONVENIO. 

JUNAEB se encuentra facultada para poner termino anticipado al presente convenio 

mediante resolución fundada, que dé cuenta de las razones tenidas a la vista para adoptar 

la decisión siempre y cuando guarden relacion con las exigencias contenidas en los 

referidos Términos de Referencia Administrativos. Técnicos y Anexos y en el presente 

convenic . 

Serán causales de término anticipado del convenio las siguientes: 

A) Incumplimiento de la MUNICIPALIDAD: 

1. En e caso que la MUN ICIPALIDAD util izare la totalidad o parte de los recursos 

traspasados por JUNAEB para fines diferentes a lo estipulado en los términos de 

referercia y la propuesta seleccionada. 

2. En e caso que la MUNICIPALIDAD no adopte las medidas para resguardar a los 

estJciantes cuando uno o más integrantes del equipo ejecutor: 

a Fueran objeto de denuncia de abuso sexual , acoso sexual y/o cualquier otro 

deli':o. dentro del marco del programa como fu era de él , que puede afectar 

1a dignidad e integridad de los estudiantes. 

b Porte, consuman alcohol y/o drogas o se encuentren bajo los et e et os de 

estos durante el desarrollo de las actividades del proyecto. 

c Incurriese en cuidado negl igente de los usuarios. comprendiendo no solo el 

ámbito físico de ellos, sino que tarnbién el emocional o psicológico. 

3. En el caso que la ML.J NICIPALIDAD fuere declarada en quiebra o si ésta cayere en 

estado de notoria insolvencia, a menos que mejoren las cauciones entregadas o 

éstas sean suficientes para garantizar la realización de la propuesta en las 

condiciones acordadas en el presente convenio y eventuales modificaciones del 

misrro 



4. En el caso que. por causas imputables a la MUNICIPALIDAD, después de 

efectuadas las evaluaciones, no se hubiere cumplido con el 70% de la cobertura de 

escuelas participantes. 

5. En el caso que la MUNICIPALIDAD difunda datos personales de los usuarios. 

6. En el caso que la MUNICIPALIDAD realice una declaración jurada adulterada y/o 

inexacta y/o una rendición de cuentas adulterada. 

7. En caso de que la MUNICIPALIDAD incurra en la situación descrita en el párrafo 

final contenido en el título 12 de los Términos de Referencia Administrativos. 

8. En caso de que la MUNICIPALIDAD no subsane los incumplimientos que origina la 

notificación de la amonestacion. 

9. En caso de que la MUNICIPALI DAD no subsane, dentro de los 60 días corridos 

desde la notificación, el perfil profesional del equipo ejecutor conforme las 

exigencias contenidas en el presente convenio y en los Términos de Referencia. 

1 O. En el caso, que la MUNICIPALIDAD cuente con 3 o más amonestaciones durante 

el año calendario. 

11 . En caso de verificarse que un miembro del equipo ejecutor figure en el registro de 

inhabilidades para trabajar con menores de edad, y ejecute actividades vinculadas 

al Programa. 

12. En caso de que MUNICIPALIDAD no presentare una propuesta de programación 

para el período especial, de conformidad a lo estipulado en el títu lo 20, apartado 

contemplado en los Términos de Referencia Administrativos. 

13. Cualquier otra causal de término anticipado contemplada expresamente en los 

Términos de Referencia. 

En el caso de verificarse la causal contemplada en los numeral 11 del literal A), el término 

anticipado no será facultativo , sino que procederá de plano. 

En el evento que se ponga término ant1c1pado al convenio , la MUNICIPALIDAD deberá 

hacer entrega a JUNAEB de aquellos productos que se encuentran pendientes al momento 

de comunicársele el término anticipado. como informes técnicos. rendiciones financieras, 

etc. 

-----~="'1·!f"11 perjuicio de lo anterior, JUNAEB podrá deducir las acciones legales que en derecho 

or espondan, con el objeto de obtener una reparación por los perjuicios que el 

mplimiento de las obligaciones que e'llanen del convenio hubiere ocasionado. 

tras causales: 

En el caso que JUNAEB no cuente con la disponibilidad presupuestaria su ficiente 

para la ejecución del segundo año de vigencia del convenio. 

Por mutuo acuerdo de las partes, lo cual debe ser aprobado por el correspondiente 

acto administrativo. 



3. En caso de exigirlo el interés público o seguridad nacional , asi calificado por 

JUNAEB. 

En cualauiera de as causales contempladas en los literales A) y B), la decisión que se 

adopte se materializará media nte Resolución Exenta Regional , previo informe de la 

contraparte reg ional , en el que se relaten los hechos que configura la causal an tes 

señalada, ju'ltc co1 los antecedentes que acrediten los mismos y que justifiquen de manera 

fehaciente la ocurrencia de los hechos o circunstancias que dan lugar a la aplicación de la 

causal de té ·mino anticipado. 

DÉCIMO SEGUNDO: ÍTEM DE FINANCIAMIENTO JUNAEB. 

Los recursos cortemplados en la propuesta presupuestaria de la MUNICIPALIDAD. 

aprobada oor esta Dirección Reg ional , podrán ser imputados a los siguientes ítems de 

gastos: 

a) Gastos de OpHación. 

Son aquellos relacionados con: 

a.1) La a:! c¡u isición de bienes de consumo: necesarios para el cumplimiento de los 

objeti·1os y actividades del proyecto. Incluye materiales de uso y consumo corriente ; de 

oficina; gastos en insumos de computación , arriendos de pe, impresoras y otros 

materiales v suministros; tintas, hojas o insumos tales como como pendrive, Cds, discos 

duros u otro ah1acenamiento externo y otros Gastos menores o imprevistos los que 

deberán estar claramen+e especificados en el ítem correspond ien te . 

a.2) Otros !~astos generales : Se incorporan todos los gastos que no han sido detallados 

anterionnerte y que se encuentran contemplados en la propuesta técnica aprobada por 

JUNAEB 

Se clasifican de la siguiente manera: 

.. Materiales e insumos de difusión: Incluye gastos generales asociados la entrega 

c'e materiales de información y difusión del Programa. Respecto a la señalética, 

el tope máximo de gasto para la elaboración del pendón no podrá superar el 

norito de $ 300.000. (trescientos mil pesos). según lo definido en la cláusula 

cés1mo octavo. 

.. Indumentaria para el equipo ejecutor que deberá ser de uso exclusivo para el 

t ·abajo en terreno. 

.. Materiales e insumos para la Ur idad de Detección (que incluye colaciones para 

los estudiantes participantes a los talleres preventivos) . 

.. ~~ateriales e 1nsumos (incluye alimentación asociada a otras actividades de la 

propuesta definidas en la programación anual), para actividades como talleres , 

jor'ladas, reuniones con usuarios. reuniones de trabajo del equipo ejecutor etc. 



• Otros gastos generales: deben ser individualizados en términos específicos en 

cuanto a su naturaleza, cantidad, valor unitario y total si correspondiere. 

(material de oficina, movilización. etc.). 

* Los gastos que se incurran en la actividad de autocuidado del equipo ejecutor, 

contemplada en la Unidad de Evaluación y Seguimiento, podrán ser imputados en el ítem 

Materiales e insumos para actividades fi nanciados con aporte JUNAEB. Lo anterior se 

detalla en la propuesta presupuestaria aprobado por JUNAEB. El costo total es proporcional 

al numero de integrantes del equipo ejecutor. No se consideran actividades recreativas ni 

de esparcimiento. 

b) Gastos en Recursos Humanos o Personal. 

Son aquellos recursos destinados a financiar parte de la contratación de los profesionales 

integrantes del equipo ejecutor que deben corresponder a algunas de las siguientes 

profesiones: psicólogo, asistente social y o trabajador social profesor. psicopedagogo, 

orientador, socióloga, antropólogo u otro profesional del área social , de educación, o de 

salud. que cumplan con los requisitos establecidos acreditando debidamente su título 

profesional, independiente de la existencia de vinculo contractual con la MUNICIPALIDAD. 

Los gastos en recursos humanos deben ser clasificados, según lo siguiente: 

b.1 ) Equipo Ejecutor4: Los recursos aportados por JUNAEB deben cubrir 

principalmente los gastos incurridos en la contratación de los profesionales del equipo 

estable directo. 

b.2) Otros Apoyos 5
: Otros gastos en recursos humanos, directamente relacionados con 

-+~~~~~--1'~~ 

la operación del proyecto, pero que no forman parte del equipo estable directo, para 

~f ctuar labores de aplicación y digitación de cuestionarios. Corresponde a 
u 

ntrataciones a pagos por valoración unitaria del servicio o tiempos parciales y en los 

ríodos en que se desarrolla la actividad contratada y no una función permanente. 
o 
o<! . ) Gastos en pasajes y traslados : Aquellos gastos necesarios para participar en las 
ce~ 

que JUNAEB cite. de acuerdo con las necesidades de esta 

MO TERCERO: JUNAEB NO FINANCIARÁ. 

• Contratación recursos humanos (profesionales, técnicos y/o administrativos), para la 

administración del proyecto. No se financiará secretaria, auxiliares de apoyo 

administrativo, ni personal de administración contable. 

• Contratación de recursos humanos, profesionales y/o técnicos que no estén 

relacionados con la operación directa del proyecto. Incluye acompañamientos, 

~ Equ•oo "'¡r;c1..tor so., aquellos proles onales aue reahzan acciones d ·Ec·as ~s~ables. con la po~ación ob1et1vo. 
e Otros ar.0~1os Se refiere a proles anales que reaJizan acciones ocas10"lt:.IH5 y"º drre-:tas con la poblaciOn ob et1vo 



consLltoí'as ex·ernas y : ·abajo esporádico que sustituya funciones regulares del equipo 

ejecutor (aj.: realización de actividades de Unidad de Promoción). 

• Contratació 1 de recJrsos humanos para integrar el equipo ejecutor, que no cuenten con 

títu lo .:>rof 2sional. 

• Gastos de 3.d111nistración que no estén directamen te relacionados con la ejecución del 

proyecto / sus actividades. 

• Gastos de inversión de ningún tipo. 

• Gastos relacionados con capacitaciones o perfeccionamiento del equipo ejecutor con 

excepción ce lo indicado como gastos de pasaje y viáticos, para asistencia a Jornadas 

JUNAEB. 

• Gastos aso:iaoos a licencias médicas. años por mes de servicio o seguros de vida y/o 

de accidentes ce los profesionales que integran el equipo ejecutor. 

El financiarrie1to solicitado, para su utilización durante el año. deberá ser ejecutado y 

rendido en su totalidad antas del 20 de diciembre de cada año de vigencia del convenio. 

DÉCIMC C l.t:\RTO: MODIFICACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DEL APORTE DE 

JUNAEB. 

A) Redistrituciór; Presupuestaria. 

JUNAEB podrá autorizar por la anualidad de ejecución. tres redistribuciones 

presupuestari as del 50% del aporte de JUNAEB anual aprobado a la MUN ICIPALIDAD, 

dentro de los ítems y condiciones definidas en los Términos de Referencia Administrativos , 

aprobados 1"'1ediar te Reso lución Exenta Nº 2900. de fecha 02 de diciembre de 2020 y la 

propuesta aprobada, asegurando su uso para las acciones del proyecto. 

Para estos efectos , la MUNICIPALIDAD deberá solicitar a JUNAEB, mediante documento 

escrito, la redistribución que necesita y su fundamentación. Esta solicitud fundada deberá 

presentarse 3. JUNAEB, con una antelación mínima de 20 días corridos anteriores a la fecha 

que debe presentarse la rendición de cuenta que involucre los recursos respectivos . La 

aprobación de estas modificaciones se real izará teniendo especial consideración que éstas 

asegurarán el ct.. rrplimiento del marco de aproba: ión. 

Si por ci•curs:anc as excepcionales y no atribuibles a la gestión de la MUNICIPALIDAD 

surge la necesidad de solicitar una nueva redistribución de fondos , quedará en manos de 

esta Direcci ón Regional de JUNAEB evaluar su admisibilidad y eventual aprobación 

teniendo presente la optimización del uso de los recursos asignados al proyecto Esta 

solicitud de red1strbución excepcional deberá presentarse formalmente de la misma forma 

que la solicitud antes descrita y no se encuentra sujeta al límite porcentual indicado en el 

párrafo primero del presente literal. 



B) Modificación del equipo ejecutor. 

Toda modificación de la composición del equipo ejecutor, sea por cambios de 

profesionales , cambio de carga horaria por profesional. cambios en las remuneraciones y/o 

pago de honorarios. y/o cualquier otro a1uste, deberán solicitarse por escrito por parte de 

la MUNICIPALIDAD de la cual depende el equipo profesional que se trata. y dirigida a esta 

Dirección Regional de JUNAEB, de manera de resolver su aprobación o rechazo según los 

antecedentes presentados (copia simple de título profesional, currículum y cargo a asumir 

en el equipo). De este modo. se busca garantizar la mantención durante la ejecución del 

proyecto las condiciones de la programación aprobada a inicios de cada año, verificando 

la idoneidad de nuevos integrantes y una justa asignación de recursos económicos para 

esta sección presupuestaria. 

La aprobación de estas modificaciones (presupuesto o equipo ejecutor) serán formalizadas 

mediante Oficio de esta Dirección Regional. el cual se entenderá formar parte integrante 

del presente convenio. 

En caso de que JUNAEB detecte que algún integrante del equipo ejecutor no cumpla con 

el perfil , aplicará una amonestación en orden a que la MUNICIPALIDAD reemplace al 

integrante en cuestión , dentro de un plazo de 60 días corridos, contados desde la 

not1f1cación de amonestación. 

En el evento de que la MUNICIPALIDAD no corrija la situación antes señalada, o incurra en 

aquella en tres o más oportunidades durante la vigencia del convenio, será causal de 

término anticipado del convenio, de con! ormidad al procedimiento establecido en la cláusula 

décimo primera. 

DÉCIMO QUINTO: DEL EQUIPO EJ ECUTOR. 

Se entenderá por equipo ejecutor, a los profesionales que desempeñen funciones 

directas y regulares de ejecución del proyecto. Se descarta personal administrativo o de 

apoyo no regular (secretarias, digitadores, profesionales indirectos o de menos de 1 O 

horas de dedicación semanal) . 

En la organización del equipo estable directo, se debe distinguir claramente las funciones 

que competen al profesional a cargo de la coordinación y las que competen a los demás 

profesionales que integran el equipo ejecutor distinción que tiene un correlato en montos 

----~-....,~ nadas para cada cargo. A modo de referencia se propone asimilar rentas a la escala 

ueldo de categoría B de la atención primaria de sa lud , con un mínimo no inferior al 

o de menor renta existente en la respectiva comuna y con una d1ferenc1a no superior a 

dos entre el profesional colaborador y coordinador técnico del proyecto. 

ofesional a cargo de la coordinación debe contar con una experiencia de al menos 2 
a=. 

=--......:::!~ira rit) en el ámbito psicosocioeducativo y debe mantener una cominuidad durante la vigencia 
<t 

~~onven io . Es el responsable de la gestión técnica y administrativa, de la coordinación 

~las instancias responsables del área de la Salud y de Educación . 
l 

~ I 

3 \ 



Asimismo, es ·esponsable de verificar que los demás integrantes del equipo ejecutor se 

ajusten al :Jerfil exigido, cuenten con una experiencia de 2 años en el ámbito 

psicosocioeducativo y ~engan conocimiento, en los siguientes ámbitos: 

• En el sistema educacional y manejo de intervenciones comunitarias; 

• En evaluación de riesgo psicosocial en niños y manejo de intervenciones 

psicosociales y de salud mental dentro del sistema escolar; 

• Coripetencias de gestión , seguimiento y evaluación de programas comunitarios; 

• En el área informática a nivel usuario. 

En casos excepcionales, la MUNICIPALIDAD podrá solicitar la autorización para la 

incorporació1 de profesiorales que cuenten con menos de 2 años de experiencia en el 

ámbito ¡:sicosocioeducativo. Esta Dirección Regional de JUNAEB evaluará la pertinencia 

de la solic tud y se pronunciará al respecto, comunicando de su decisión a la 

MUN ICIPAL CAD. Tanto la solicitud como el pronunciamiento se efectuarán por medio de 

correo e ectrón·co dirig idos al Alcalde de la MUNICIPALIDAD y al coordinador de proyecto 

local. 

La composición y tamaño del equipo ejecutor asegura la atención adecuada de la cobertura 

programada la inserción local y el cumplimiento del plan de trabajo propuesto. Además, 

contempla dentro de sus integrantes a lo menos un psicólogo o psicóloga, con una 

disponibilidad de 44 horas de dedicación semanal y continua al Programa. En la 

eventual·dao que el proyecto cuente con 8 escuelas o menos se podrá contratar un 

psicólogo(a) con un mínimo de 22 horas semanales. 

El financiamiento -de JU\.AEB o del nivel local - y la forma de constitución del equ ipo, 

debe asegu·ar a contratación continua y por GI período anual ( 12 meses) para los 

profesionales que integran el equipo ejecutor o el total de meses faltantes para el cierre 

del año en cuso, según fecha de incorporación del profesional , a fin de garantizar la 

~ ~ontinuicad del Programa. durante la vigencia de convenio. 

Eventualmente en circunstancias especiales, el equipo ejecutor podrá asumir la tarea de 

aplicación de cuestionarios y de digitación de estos, sin embargo, esta tarea no puede ser 

asu mida con al aporte destinado a contratacion de profesionales con horario completo , 

independien e de la condición contractual que tengan. Por lo tanto, el pago de dichos 

recursos 1Lmanos. -ya sean profesionales técnicos o administrativos- que sean 

contratados para la tarea de aplicación de cuestionarios y de digitación de estos. no 

corresponderá al de valor profesional , ya que en el diseño del proyecto es una actividad de 

carácter parcial. que no reqJiere de calificación profesional para su realización. 



DÉCIMO SEXTO: EQUIPAMIENTO. 

La MUNICIPALIDAD ha señalado el equipamiento con que cuenta y que pondrá a 

disposición de la ejecución del proyecto. conforme a lo consig nado en el Anexo Nº6 Aportes 

locales. 

Es responsabilidad de la MUNICIPALIDAD asegurar equipamiento computacional básico, 

para el equipo responsable de la ejecucion, para su uso exclusivo, permanente y en el lugar 

de trabajo regular. 

El equipamiento computacional básico requerido debe estar constitu ido por un computador 

con impresora en red o local, conexión a Internet y cuenta de correo a lo menos para el 

Coordinador del proyecto. 

DÉCIMO SÉPTIMO: INFRAESTRUCTURA. 

La MUNICIPALIDAD deberá disponer de dependencias adecuadas: para el funcionamiento 

del equipo ejecutor acorde al tamaño de éste y que entregue faci lidades para su estadía y 

el acceso a espacio para trabajo y reuniones de equipo. 

c:t: 

• Contar con acceso a dependencias para la ejecución de actividades del Programa 

(reuniones de coordinación. atención de público. acciones de carácter 

administrativos), considerando las dependencias de los establecimientos 

educacionales adscritos al Programa 

• Contar con acceso a dependencias para las actividades grupales/masivas con 

espacio acorde a los asistentes y características de cada acción del proyecto (ej . 

sesiones de autocuidado, sesiones de talleres preventivos, etc. ). 

El uso de la infraestructura para todo el período de vigencia del presente convenio ha sido 

acreditada, a través de una carta compromiso, suscrita por el responsable del o los locales 

que pertenezcan a la MUNICIPALIDAD. En el caso de escuelas particulares 

subvencionadas participantes del proyecto, cuando corresponda , se incluirá en las cartas 

compromiso los aportes en disponibilidad de infraestructura para la ejecución de las 

actividades del proyecto. 

La infraestructura será valorada como parte del Aporte Local , respecto a tiempo de uso 

parcial o total que se realice. 

~ El ít m de difusión definido para el Programa considera gastos generales asociados a 
CD <( 

- riales destinados a la entrega de información y difusión de aquel, así como gastos 

que realice (difusión, capac itación, sensibil ización), el logo institucional de 



JUNAEB. El tamaño de este deberá ser equivalente al logotipo de la MUNICIPALI DAD y 

acordado previamente con JUNAEB. 

Asimismo, 12 MLJl\.ICIPALIJAD debe concordar con JUNAEB las ceremonias o jornadas 

públicas. tales como inicios y cierres de proyecto. actos promocionales o de difusión , entre 

otros, que se 1 ealicen en el marco de la ejecución del proyecto, considerando la definición 

de fechas , lugar, programa, invitaciones a cada uno de dichos eventos. 

En las dependencias de funcionamiento del equipo ejecutor se deberá mantener un cartel , 

letrero o señalética en el que se indique, a la comunidad educativa, que se trata de un 

proyecto cor aporte JUNAEB, además de un pendón para ser ubicado en las ceremonias 

y actos públi~os y .-Pasivos. Las características (diseño) que deberá tener el cartel/ letrero y 

el pendón, serán entregadas por JUNAEB El plazo para ser instalado corresponde a un 

máximo ::le 3 meses desde la entrega de las orien:aciones de JUNAEB para su diseño. 

El costo de corif ección y mantención del cartel y el pendón podrá ser imputado al costo del 

proyecto, er el ítem de gastos de operación . para lo cual se puede destinar un monto 

máximo de $300.000. 

DÉCIMC NOVENO: USO DE INFORMAClÓN. 

Todas las personz.s, sin importar el tipo de participación que tengan dentro del proyecto, 

deberán guardar absoluta reserva y confidencialidad respecto de todas las actuaciones, 

informes, oficios u otros documentos análogos, que en razón de su práctica puedan tomar 

conocimiento al interior de JUNAEB, entendiéndose por datos de carácter personal. los 

relativos a ~ualquier información concerniente a personas naturales, identificadas o 

identificables. 

En este sentido, el literal c) del art ículo 2 de la Ley 19.628 de 1999 sobre Protección de la 

Vida Priva::la. establece que para efectos de dicha ley se entenderá por Comunicación o 

transmisión de datos, ''dar a conocer de cualquier forma los datos de carácter personal a 

personas distintas del titular, sean determinaaas o indeterminadas.", lo cual es aplicable al 

presente convenio. 

El uso de estudios o de cualquier información recopilada como resultado de la ejecución 

del proyacw, por parte de la MUNICIPALIDAD, deberá ser autorizada previamente por 

JUNAEB. a solicitJd escrita dirigida a esta Dirección Regional , citando los antecedentes 

que la onginaror 

VIGÉSIMO: IMHABILIDADES PARA TRABAJAR CON MENORES DE EDAD. 

Dada la natJraleza de la prestación del servicio, la que implica que los profesionales 

integrantes del equipo ejecutor se involucren en una relación directa y habitual con 

menores de eaad, y tenierido en cuenta lo dispuesto en la Ley Nº20.594, que ··crea 

inhabilidades para condenados por delitos sexuales contra menores y establece un registro 

de dichas inhabilidades", la MUNICIPALIDAD deberá verificar, respecto de todo el personal 



que desempeñe funciones en la prestación del servicio, que no incurren causales de 

inhabilidad para ejercer funciones en ámbitos educacionales o con menores de edad. 

Para lo anterior, la MUNICIPALIDAD deberá, previo a la contratación de toda persona que 

vaya a prestar servicios en la ejecución del convenio , consultar el registro de 

"Inhabilitaciones para ejercer funciones en ámbitos educacionales o con menores de edad", 

a cargo del Servicio de Registro Civil e Identificación. Asimismo, deberá consu ltar dicho 

registro frecuentemente , durante la ejecución del proyecto, respecto de todo el personal ya 

contratado o que preste servicios regu lares. 

La MUNICIPALIDAD deberá mantener una nómina actualizada que dé cuenta de la 

verificación en el registro de "Inhabilitaciones para ejercer funciones en ámbitos 

educacionales o con menores de edad". respecto de quienes desempeñen labores en la 

ejecución del convenio. la cual deberá mantener a disposición de JUNAEB. 

JUNAEB, se reserva además el derecho a solicitar el listado de personal en cua lquier 

tiempo durante la vigencia del convenio, con la finalidad de verificar la veracidad e 

integridad de la información proporcionada por la MUNICIPALIDAD. 

En caso de no tener el registro referido a disposición de JUNAEB cuando este lo solicitare; 

o bien en caso de verificarse que a pesar de figurar en el registro un integ rante del equipo 

ejecutor aún sigue ejecutando actividades vinculadas al Programa, se pondrá término 

anticipado conforme al procedimiento contemplado en la cláusula décimo primera. 

VIG ÉSIMO PRIMERO: NOTIFICACIONES. 

Toda notificación que cualquiera de las partes efectúe a la otra deberá efectuarse por 

escrito, mediante carta certificada (salvo en aquellos casos en que se disponga su 

not ificación por correo electrónico) o bien será entregada personalmente a las direcciones 

que las partes señalen. 

Para todos los efectos, para el caso de cartas certificadas las notificaciones se entenderán 

practicadas dentro del tercer día hábil de despachada la carta y el mismo día si se hiciera 

personalmente o través de correo electrónico, de conformidad a lo dispuesto en el párrafo 

primero del capítulo tercero de la ley Nº 19.880. 

nformidad a lo dispuesto en el título 19 denominado Interpretación de los Términos 

ferencia, citados en la cláusula segunda, la interpretación y aspectos no declarados 

:=:.....L..llil111.1 Uellos y/o en el presente convenio. corresponderá a JUNAEB, quien resolverá de 

..... 'Ur A' -..,... do a los intereses del Servicio teniendo presente los objetivos del Programa. Toda 

cfs ón que interprete, o resuelva algúr aspecto no contemplado, será comunicada por 
o ex: 

s tb a la MUNICIPALIDAD por parte de esta Dirección Regional, en conformidad a lo 
:J ; 

L.----'""'*' ,to en la cláusula precedente. 
Vl ~; 
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VIGÉSll\10 -fRC~RO: VIGENCIA DEL CONVENIO. 

El presente co·wenio comenzará a regir una vez que se encuentre totalmente tramitado el 

acto adminis:rativo aprobatorio, y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2022. 

No obstante le anterior y por razones de buen servicio, las actividades contempladas en el 

Programa poará'l iniciarse con anterioridad a la fecha de la total tramitación del acto 

administrativo aprobatorio, devengándose los gastos que irrogue este acto desde el primer 

día hábil de enero ce cada año. En todo caso, el pago quedará supeditado a la total tramitacion 

del acto aprobatorio señalado precedentemente 

VIGÉSIMO ClJARTO: MODIFICACIONES DEL CONVENIO. 

En caso de que eventualmente se requiera efectuar modificaciones al convenio durante su 

vigencia. éstas oeberán aprobarse mediante acto admin istrativo emanado de esta 

Dirección Reg ional. 

En el evento ce configurarse alguna situación de crisis y/o emergencia a nivel regional y/o 

nacional las ¡:ar.es procederán a efectuar una modificación de convenio. Lo anterior para 

efectos de ajustar la e¡ecución a las exigencias contempladas en los Términos de 

Referencia, título 20, denominado "Intervención en Crisis o en Período Especial", del 

apartado ad'Tl.nistrativo y en el título 9, "Ejecución del Programa Intervención en Crisis o 

en Periodo Especial", del apartado técnico. 

VIGÉSll\10 QUIMTO: DOMICILIO. 

Para todos los efectos del presente convenio las partes fi¡an su domicilio en la ciudad de 

Santiago, y se someten a la jurisdicción de sus -ribunales Ordinarios de Justicia. 

VIGÉSll\ 10 SEXTO: DIE Lt\S CONTRAPARTES TÉCNICAS. 

Para efectos de la coordiriación en la ejecucion de las obligaciones que emanan del 

presente corvenio, las partes vienen en designar las contrapartes técnicas según se indica 

a continuacior : 

Por JUNAEB , Valeska Palape. Coordinadora Regional del Programa HPV de 

esta Dirección Regional de JUNAEB, correo electrónico 

• Por la MUNICIPALIDAD. Macarena González, Coordinadora comunal 

Prograrria HPV, correo electrónico 

Cada parte mantendrá actualizado el contacto de su cont raparte técnica, informando a la 

otra parte de c_1alouier carribio, de manera oportuna y mediante correo electrónico. carta u 

oficio. 



VIGÉSIMO SÉPTIMO: PERSONERÍAS Y EJEIVIPLARES 

La personería de ANTONELLA GILBERT BACCIARINI , en su calidad de Directora Regional 

para representar a la Dirección Regional de JUNAEB, consta en Resolución Nº 173/223/2019 

de fecha 05 de junio del año 2019. 

La personería de doña GIANINNA REPETTI LA RA, para comparecer en representación 

de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RECOLETA , consta en Decreto Exento Nº 3107 de 

fecha 13 de diciembre de 2018. 

El presente convenio se suscribe en tres ejemplares de igual tenor y fecha, quedando dos en 

poacr de JUNAEB y uno en poder de la MUNICIPALI DAD. 

Para constancia, firman 

ANTONELLA GILBERT BACCIARINI 
DIRECTORA REGIONAL 

JUNAEB REGIÓN METROPOLITANA 

&'C1 AAS/VPO/mi'¡pv 

ETTI LARA 
A CAL ESA (S) 

ILUSTRE MUNI PALIDAD IJE RECOLETA 

Cl!lrtifü:o c¡ue el prA:Jente legajo de 1otocopias. 

guo i,?n=ta d~ o./\~ hojas 1 Jo rica J ... s 

~or mi, es reproducci6r1 fiel dei docu e to 
q1,1e tuve ,. la vlcsta.· 
Santiago. 1 3 JUL. 2 3 

<vº 



MODIFICACIÓN DE CONVENIO 

ENTRE 

LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

y 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA 11 

En Santiago, a 18 de junio de 2021 , comparecen la JU NTA NACIONAL DE AUXILIO 

ESCOLAR Y BECAS, Corporación Autónoma de Derecho Público. RUT Nº 60.908.000-0, 

representada para estos efectos por su Directora Regional doña ANTO ELLA GILBERT 

BACCIARINI , cédula de identidad Nº ambas con domicilio en calle Antonio 

Varas Nº 153. comuna de Providencia y ciudad de Santiago, y la ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, RUT Nº 69.254.800-0, representada por su Alca ldesa 

(S) doña GIANINNA REPETTI LARA, cedula de identidad Nº , ambas con 

domicilio en calle Avenida Recoleta Nº2774 de la comuna de Recoleta, en adelante 

"JUNAEB" y "MUNICIPALIDAD" respectivamente, se ha acordado lo siguiente: 

PRIMERO: ANTECEDENTES. 

1. Con techa 1 O de mayo del año 2021 , esta Dirección Regional de JUNAEB y la 

Municipalidad de Recoleta suscribieron convenio en el marco de los términos de 

referencia administrativos y técnicos aprobados mediante Resolución Exenta Nº2900 

de fecha 2 de diciembre de 2020. para la ejecución de propuestas de continuidad 

para el programa HPV 11 periodo 2021 y 2022. 

2. JUNAEB, en el contexto de la pandemia provocada por el COVID-19, se vio en la 

obligación de a¡ustar técnicamente la ejecución del programa. así como clarificar 

aspectos relativos a la aplicación del Oficio Nº15, de 2020 del Ministerio de 

Hacienda e incorporar un glosario del programa, procediendo a modificar, mediante 

Resolución Exenta Nº709, de 15 de marzo de 2021 , los términos de referencia 

administrativos y técnicos aprobados mediante Resolución E 

diciembre de 2020. 

RIGUEZ BURR 
10 
OVIDENCIA 

. .. ~ .. ~-· --,~--..... 



3. La Municipalidad de Recoleta ha entregado propuesta para la eiecución del HPV 11 

periodo especial COVID-19, que se ajusta a lo dispuesto en la Resolución Exenta 

Nº 709 de 15 de marzo de 2021 y aprobada mediante Oficio Nº455 de fecha 18 de 

junio de 2021. 

4. Que, en vi rtud lo antes expuesto las partes vienen en modificar el convenio en los 

términos que se expresan en el presente instrumento. 

SEGUNDO: OBJETO DE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. 

1. Agréguese, en la cláusula segunda, a continuación del numeral 3, los siguientes 

numerales: 

4.- Circular Nº 30 de la Contrataría General de la República 

5. - Oficio Circular N°15 de 2020, del Ministerio de Hacienda . . , 

2.- Reemplácese el texto de la cláusula tercera, denominada DE LA PROPUESTA, 

COBERTURA Y PROGRAMACIÓN ANUAL y sustitúyase por el sigu iente: 

Por el presente la MUNICIPALIDAD se compromete a dar cumplimiento a la propuesta 

para el periodo especial COVID-1 9 aprobada por esta Dirección Regional, toda vez que 

cumple con una cobertura pertinente y contempla una programación anual acorde a la 

comuna y escuelas. en concordancia con las exigencias contempladas en Resolución 

Exenta Nº 709 de 15 de marzo de 2021 que modificó los Términos de Referencia 

Administrativos y Técnicos aprobados por Resolución Exenta Nº 2900 del 2 de 

diciembre de 2020 que se implementará en las escuelas que a continuación se detallan: 

RBD 

(Rol Base 
Dígito 

NOMBRE ESCUELA 
Verificador 

de Datos) 

10257 ESCUELA SARGENTO 2. DANIEL REBOLLEDO 

10268 7 ESCUELA PUERTO RICO 

10252 o LICEO ARTURO PEREZ CA~TO 

10300 4 ESCUELA MARTA COLV 1N 

10291 ESCUELA VICTOR CUCCUINI 

ESCUELA BASICA MUNICIPAL HERMANA MARIA 
10306 3 

GORETTI 

Ai'\o 

DEPENDENCIA Ing reso al 

ADMINISTRATIVA Programa 

HPV 

Municipal 2015 

Municipal 2015 

lv1unic1pa1 2015 

Muricipal 

Municipal 

O ODRIGUEZ BURR 
NOTARIO 
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10270 9 CENTRO EDUC. ESCR ITORES DE CHILE 
1 

Municipa 2015 

10262 8 ESCUELA ESPANA Municipal 2015 

10267 9 ESCUELA ESCRITORA MARCELA PAZ 1 Muricipal 2015 
1 

10302 o ESCUELA ANNE ELEO\IOR ROOSEVEL T Municipal 2015 

10307 1 ESCUELA RAFAEL VALDIVIESO 1 Municipal 2015 1 
Panicular 

10331 4 COLEGIO ISABEL RIOUELME 2015 
Subvencionado 

8546 4 ESC BAS.BILINGUE REPU BLICA DEL PARAGUAY Muricipal 2015 
l Particular 

10364 o ESCUELA BASICA N 953 JOSE ARTIGA 2015 
Subvencionado 

ESCUELA BASICA DOCTOR JUAN VERDAGUER 
20440 4 MlJric1pal 2019 

PLANAS 

TOTAL 15 ES TABLECIMIENTOS 

La extensión de la implementacion de la propuesta período especial COVID-19 se 

prolongará mientras esta Dirección Regional, por razones fundadas ponga término a 

esta modalidad de manera anticipada por medio de una Resolución fundada , que 

podrá ser notificada a la MUNICIPALIDAD por correo electrónico. 

3. - Reemplácese, el texto de la cláusula quinta, denominada DE LA TRANSFERENCIA 

DE LOS RECURSOS, y sustitúyase por el siguiente: 

JUNAEB transferirá a la MUNICIPALIDAD los recursos. correspondientes al 64, 7% 

aproximado del costo total del proyecto bajo la modalidad rie anticipo. efectuando la 

transferencia en tres cuotas. La primera y segunda cuota será equivalente al 40% y la 

tercera al 20% del aporte de JUNAEB. que corresponde a un 64, 7% aproximado del 

valor total del proyecto. 

Sin perjuicio de lo anterior durante la vigencia del convenio, el sistema de cuotas podrá 

ser modificado, según condiciones de traspaso de fondos y acuerdos aprobados por 

esta Dirección Regional, procediendo en tal caso una modificación del convenio con su 

correspondiente acto aprobatorio. 

A continuación, se describe la forma y condiciones en que se efectuarán la transferencia 

de cada una de las cuotas durante la vigencia del convenio: 



Primer Año de Vigencia 

Primera cuota: $1 8.360.800.- (dieciocho millones trescien~os sesenta mil 

ochocientos pesos). equivalente al 40% del aporte JUNAEB, de conformidad a lo 

declarado por las partes que fue transferida con fecha 28 de mayo de 2021, de 

conformidad al convenio aprobado mediante Resolución Exenta Nº282 de fecha 27 

de mayo de 2021 . 

Segunda cuota: $18.360.800.- (dieciocho millones trescientos sesenta mil 

ochocientos pesos) , equivalen/e al 40% del aporte JUNAEB, será transferida en el 

mes de julio. previo cumplimiento de los siguientes requisitos: Inform e de A vanee 

aprobado por la contraparte técnica designada por el Director Regional, y 

aprobación de la rendición de cuentas , presentada a la Unidad de Finanzas 

Regional, de los recursos transferidos correspondientes a la orimera cuota 

adjuntando la documentación que justifica y acredita las transacciones realizadas 

hasta al menos 1 O días corridos de antelación la fecha estipulada para el pago. 

Tercera cuota: 9.180.400.- (nueve millones ciento ochenta mil cuatrocientos pesos), 

equivalente al 20% del aporte de JUNAEB, será transferida en el mes de octubre, y 

siempre y cuando la Unidad de Finanzas Regional haya aprobado la rendición de 

cuentas. presentada por la entidad. correspondiente a los recursos transferidos de la 

segunda cuota: adjuntando la documentación que j ustifica y acredita las 

transacciones realizadas en el desarrollo de su gestión en Cficho período. 

Informe Final y Rendición de Gastos Final y Total. 

La MUNICIPALIDAD deberá presentar ante JUNAEB el Informe Final y la Rendición 

de Gastos final antes del 20 de diciembre del año en curso. 

La rendición deberá presentarse mensualmente, dentro de los quince (15) primeros 

días hábiles administrativos del mes siguiente al que se informa de acuerdo con las 

disposiciones de la Resolución Nº30 de 2015 emitida por la Contraloría General de 1 

República. 

-· ~ ------ ----



JUNAEB contará con un plazo de 1 O días hábiles contados desde la fecha de entrega 

de las rendiciones para su revisión y aprobación. En la eventualidad que, alguno de 

los informes (técnicos o financieros) presente observaciones y no fuese aprobado, se 

informará de aquello a través de correo electrónico dirigido al represertante legal, con 

copia al profesional Coordinador del proyecto. La MUNICIPALIDAD tendrá un plazo 

máximo de 5 días hábiles para modificar o rectificar la información observada por 

JUNAEB. 

Segundo año de vigencia. 

Primera cuota: $18.360.800.- (dieciocho millones trescientos sesenta mil 

ochocientos pesos). equivalente al 40% del aporte de JUNAEB, se transferirá previa 

entrega de la propuesta técnica y del presupuesto para el ai'ío 2022, con a lo menos 

1 O días de anticipación a la fecha de transferencia. 

Este pago se efectuará siempre y cuando la MUNICIPALIDAD no se encuentre con 

situaciones financieras o rendiciones de gastos pend1emes o no subsanadas las 

observaciones de JUNAEB, respecto a errores en el detalle de la ejecución y 

rendición de la totalidad de los gastos del primer año de vigencia del convenio (2021 ). 

Segunda cuota: $18.360.800.- (dieciocho millones trescientos sesenta mil 

ochocientos pesos), equivalente al 40% del aporte de JUNAEB. estará sujeta a 

iguales condiciones que las indicadas para el primer año de vigencia del convenio. 

Tercera cuota: $9.180.400. - (nueve millones ciento ocrienta mi cuatrocientos 

pesos). equivalente al 20% del aporte de JUNAEB, estará sujeta a iguales 

condiciones que las indicadas para el primer año de vigencia del convenio. 

Informe Final y Rendición de Gastos Final y Total. 

La entrega del informe final, al igual que la rendición de gastos final. se realizará en 

la misma forma y plazos que los fijados para el año 2021. 



4. Reemplácese el texto del subtítulo a.2). denominado Otros gastos generales, de la 

cláusula décimo segunda, y sustitúyase por el siguiente: 

a.2) Otros gastos generales: 

• Indumentaria para el equipo ejecutor que deberá ser de uso exclusivo para el 

trabajo en terreno, entendiendo como indumentaria, a chaqueta y/o cortavientos 

para el equipo ejecutor, que permita identificar a /os profesionales en el trabajo 

en terreno. 

• Materiales e msumos para la Unidad de Detección (que incluye colaciones para 

los estudiantes participantes a los talleres preventivos, presenciales o remotas) 

• Materiales e insumos (incluye alimentación asociada a otras actividades de la 

propuesta definidas en la programación anual}, para act11lidaces como talleres, 

jornadas, reuniones con usuarios, reuniones de trabajo del equipo ejecutor, 

presenciales o remotas, según corresponda." 

TERCERO: ALCANCE DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE CONVIE 10. 

En todo lo no modificado por este instrumento. se entenderán plenamente vigentes las 

cláusulas del convenio originalmente suscri to. sus respectivas rrodif caciones y la 

normativa aplicable. 

CUARTO: PERSONERÍAS. 

La personería de ANTONELLA GILBERT BACCIARINI , en su calidad de Directora Reg ional 

para representar a la Dirección Regional de JUNAEB, consta en Resolución l\lº 173/223/2019 

de fecha 05 de junio del año 2019. 

La personería de doña GIANINNA REPETTI LARA, para comparecer en representación 

de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RECOLETA. consta en Decreto Exento Nº 7 e 

fecha 13 de diciembre de 2018 . 

/ 



.. 

QUINTO: EJEMPLARES. 

La presente modificación de convenio se suscribe en tres ejemplares de igual tenor y fecha, 

quedando dos en poder de JUNAEB y uno en poder de la Municipal idad. 

Para constancia, firman 

'--------
ANTONELLA GILBERT BACCIARINI 

DIRECTORA REGIONAL 
JUNAEB REGIÓN METROPOLITANA 

RSC/ AAS/VPO/mvbv 
; emTlcu que el presente legajo de fotocopias. 

iue consta de ~\ l!.. ~ hojas r ..:uricaJ ... s 

JOr mi, es reproducción fiel M;:d rl~~umento 

que tuve a la vlsta.-

Selntisao. 1 3 JUL. 2023 




